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PRESIDENTE: Bueno, buenas tardes. Buenas tardes para todos
los honorables concejales que son muy puntuales, al público
presente, a la Policía Nacional que siempre nos está
acompañando, señor secretario JB haga el primer llamado a
lista, por favor.

SECRETARIO: Muy buenas tardes, señor presidente, honorables
concejales, cuerpo de policía, funcionarios e invitados
especiales, primer llamado a lista, martes 28 de marzo de
2023, siendo las 4 p.m. honorable concejal:

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN. Buenas tardes para todos,
presente.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO. Muy buenas tardes para
ustedes, señor secretario, para los honorables concejales,
el equipo de planta del Consejo, unidades de apoyo.
Presente.

JAVIER AYALA MORENO. Presente, secretario.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES. Muy buenas tardes,
presente.

CARLOS ANDRÉS BAJARAS HERREÑO. (No contestó).

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ. Presente.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA. Secretario, una feliz
tarde para los honorables concejales, para la gloriosa
Policía Nacional, para los ciudadanos que nos están
observando, para todo el equipo de la Secretaría del
interior, presente secretario.

INTERVENCIÓN DEL H. C. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ:
secretario, no sé si quedó registrada mi asistencia.

SECRETARIO: Quedó registrada su asistencia, concejal Jaime
Andrés Beltrán Martínez.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA. Buenas tardes, señor
secretario, a usted, a todos los compañeros concejales, a la
Policía Nacional, a los funcionarios que nos acompañan esta
tarde de la Secretaría del interior. Presente.

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES. Muy buenas tardes,
secretario. Saludo especial a la mesa directiva, a mis
compañeros, como siempre a la Policía Nacional, acá las
personas que nos escuchan y están presentes aquí en la
plenaria. Presente, señor secretario y muy buenas tardes
para todos, Dios los bendiga a cada uno de ustedes.
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WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES. Buenas tardes compañeros,
compañeras. Presente.

LEONARDO MANCILLA ÁVILA. Muy buenas tardes para todos, un
saludo especial a la Policía Nacional que siempre nos
acompaña, a las personas que hoy están acá en el recinto, a
las personas que siempre siguen estas transmisiones
virtuales. Presente, señor secretario.

NELSON MANTILLA BLANCO. Presente, secretario.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA. (No contestó).

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS. Buenos días, presente. Buenas
tardes.

WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ. Presente, señor secretario.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS. Buenas tardes. Presente,
secretario.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO. Presente, secretario un
saludo a mis compañeros, al secretario del interior, a todo
su equipo de trabajo.

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR. Buenas tardes para todos,
presente.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO. Secretario buenas tardes,
presente.

SECRETARIO: Gracias. Señor presidente, le informo que en
este primer llamado a lista respondieron 17 honorables
concejales a la plenaria, por lo tanto, hay quórum decisorio
y deliberatorio.

PRESIDENTE: Existiendo quórum decisorio y deliberatorio,
señor secretario, leamos el orden del día por favor.

SECRETARIO: Orden del día.
UNO: Llamada a lista y verificación del quórum.
DOS: Lectura, discusión y aprobación del orden del día.
TRES: Himno de la ciudad de Bucaramanga.
CUATRO: Tema: continuación, presentación del informe de
gestión, consolidado de la vigencia 2022 Secretaría del
interior municipal a cargo del General Manuel Antonio
Vázquez Prada.
QUINTO: Lectura de documentos y comunicaciones.
SEXTO: Proposiciones y asuntos varios.
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Bucaramanga martes 28 de marzo de 2023, lugar salón de
plenaria Luis Carlos Galán Sarmiento del Concejo de
Bucaramanga, hora cuatro p.m. firma el presidente Javier
Ayala Moreno, el secretario general Wilmar Alfonso Palacio
Verano. Señor presidente, ha sido leído el orden del día
para su aprobación.

PRESIDENTE: Leído el orden del día, ¿Lo aprueban los
honorables concejales?

SECRETARIO: Ha sido aprobado el orden del día, Señor
presidente.

PRESIDENTE: Aprobado el orden del día, continúe con el orden
del día secretario.

SECRETARIO: Continuamos con el tercer punto del orden del
día, himno de la ciudad de Bucaramanga.

INTERVENCIÓN DE LA H. C. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA:
presidente, Silvia Moreno para registrar asistencia de
manera presencial.

PRESIDENTE: Se registra la presencia de la honorable
concejal Silvia Moreno y del honorable concejal Tito Rangel
de forma presencial, ¿alguien más? y el concejal Francisco
González de forma presencial también.

SECRETARIO: Han sido registradas las asistencias
presenciales, señor presidente.

PRESIDENTE: Continúe con el punto.

SECRETARIO: Continuamos con el cuarto punto del orden del
día. Tema continuación presentación del informe de gestión,
consolidado de la vigencia 2022 Secretaría del interior
municipal, a cargo del General Manuel Antonio Vázquez Prada.
Ha sido leído el cuarto punto del orden del día.

PRESIDENTE: Gracias J.B. Bueno, mi general, nuevamente
bienvenido al consejo de Bucaramanga, ayer tuvimos que
cortar porque por su motivo del viaje. Y bueno, la idea es
ya continuar hoy con el debate que quedó pendiente. No sé,
mi general ¿en qué íbamos? ¿Estaba todavía sumerce o ya iba
la palabra para los…?

INTERVENCIÓN DEL H. C. LEONARDO MANCILLA ÁVILA: presidente,
una moción de procedimiento.

PRESIDENTE: Señor.
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INTERVENCIÓN DEL H. C. LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Es que ayer
unos concejales quedamos con sin hablar, queríamos hablar,
hablaron la mayoría que fueron como dos o tres concejales
que quedamos sin hablar a ver si, primero nos permite
dirigirnos al general, para que él nos conteste a todos a la
vez.

PRESIDENTE: Listo, mi General si quiere escuchemos los
concejales que hacen falta porque ayer hablaron unos pocos,
quedaron pendientes, lo que dice el concejal Leonardo
Mancilla, otros. Entonces vamos a hacer la nueva lista de
los que van a intervenir en este momento por cinco minutos.
¿Entonces, por favor los que van a intervenir?

INTERVENCIÓN DE LA H. C. CARLOS ANDRÉS BAJARAS HERREÑO:
Señor presidente, buenas tardes.

PRESIDENTE: Buenas tardes concejal.

INTERVENCIÓN DEL H. C. CARLOS ANDRÉS BAJARAS HERREÑO: Carlos
Barajas para registrar asistencia presencial. Señor
presidente.

SECRETARIO: Se registra la presencia del honorable concejal
Carlos Barajas del partido verde, al lado de sus compañeros
verdes. Eso está muy bien, ¿a quién le damos la palabra? No
Marina, no mire, vamos, vamos a darle cinco minutos. Vamos a
iniciar con el concejal Leonardo Mancilla y continúa con el
resto de concejales que pidieron la palabra, ¿listo?

INTERVENCIÓN DEL H. C. LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Muchas
gracias, presidente. De nuevo saludarlos a todos, saludarlo
a usted general, creo y se lo dije el otro día, que fue muy
acertada su llegada acá a la Administración como Secretario
del interior, era un pedido que hacíamos nosotros en años
anteriores de que llegara una persona experta en seguridad,
qué bien general, he visto el trabajo que vienen realizando
junto a la Policía Nacional, junto a las otras
instituciones, incluso acá ahorita en la entrada, vemos que
ahí hay un grupo interdisciplinario que va a salir a hacer
unos operativos, eso es lo que necesitamos, que salgan todas
las personas o la Administración a hacer este tipo de
estrategias en la ciudad, general, se aproxima una
modernización o eso es lo que nos vienen diciendo a nosotros
quisiéramos saber si desde esa modernización que se acerca,
viene la secretaría de la seguridad porque su cartera como
Secretaría del interior es muy amplia, y todo lo del tema de
seguridad creo que debe estar concentrado en una sola, no
una sola oficina, sino una sola secretaría, entonces me
gustaría primero saber si ¿se va a crear la secretaría de la
seguridad en esa modernización que tanto se escucha?, esa es
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la primer pregunta. Segundo, hablando ya temas de seguridad,
soy de los que creo que, la seguridad es de todos, no es
solamente de las instituciones como la Administración,
policía y por eso creo que para poder tener una seguridad
adecuada tiene que haber unos puntos fundamentales, la
educación, que viene desde casa, formada por valores y
principios, segundo la comunidad, que somos todos, estar de
acuerdo, crear estrategias desde comunidad junto a las
administraciones, políticas y estrategias públicas, que ahí
ya es donde entra sumerce o lo que usted representa hoy, que
es la Administración de Bucaramanga. Y por último, un
sistema judicial efectivo, que es lo que poco vemos acá en
Colombia, mira lo que pasó hace unos días atrás, un preso
hablando desde una prisión y haciendo amenazas a fiscales, a
comerciantes, o sea, nuestro sistema judicial y nuestro
sistema carcelario hoy es deficiente, y por eso se pierde la
confianza de la comunidad, pero ¿cómo hacemos para poder
enroscar todos esos pilares, y para que Bucaramanga sea
segura? A modo de proposición, a modo de propuestas creo
que, acabar la inseguridad es casi imposible, pero
combatirla al 100% es nuestro deber, lo primero es mirar
cómo con la Secretaría de educación, y en esos talleres que
se hacen de padres de familia, se empieza a inculcar de
nuevo esos valores y esos principios, para que esos padres
vayan y se los digan a sus hijos en las casas, qué
estrategia creamos para que ustedes empiecen a llegar en
esas escuelas de padre que se realizan por parte de los
rectores o en los colegios públicos de Bucaramanga. Segundo,
me gustaría saber si se están haciendo algunas estrategias
con las juntas de acción comunal, esto para llegar a qué
política pública se está teniendo con la junta de acción
comunal, ellos reclaman mucho cornetas, reclaman mucho
cámaras, y yo veo que es imposible tener en todos los
barrios de Bucaramanga, un policía en todas las esquinas, es
totalmente imposible, pero qué estrategias están creando
desde su secretaría junto con las juntas de acción comunal,
yo desde que llegué al concejo, siempre he dicho que por qué
no creamos unas rutas seguras en Bucaramanga, donde estén
implementados cámaras de seguridad, policías cada dos o tres
cuadras, llámese policías patrulleros o bachilleres, y con
sistemas también de drones, la carrera 27 podría ser una,
una vía segura que la gente pueda caminar, transitar
libremente, sin saber que le van a robar un celular o que lo
van a atracar, hay un problema que sufre el país que es el
tema de la migración, y en especialmente de los hermanos
venezolanos y para nadie es un secreto.
Presidente, dos minutos.

PRESIDENTE: Perfecto honorable concejal Leonardo Mancilla,
tiene dos minutos adicionales.
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INTERVENCIÓN DEL H. C. LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Gracias,
presidente. Para nadie es un secreto que, hoy gran parte de
la delincuencia es venezolana, yo apoyo mucho lo que ayer
hablaba mi compañero Tito, de cómo hacemos nosotros para
poder controlar la llegada de ellos acá, y no es, no es
cerrarle las puertas, sino es saber quién entra a territorio
santandereano y bumangués, yo ahorita veía acá en la entrada
del Concejo a migración Colombia, qué bien, pero creo que le
hace falta más personal por la situación de que somos la
segunda ciudad que más recibimos venezolanos acá en el país,
entonces desde su cartera sé que ayer se reunió con la
viceministra de Justicia o no sé si era el interior, si
pueden traer más efectivos policiales para migración
Colombia, no sé si usted ahorita nos avanza más en ese tema,
y por último, general, los entornos escolares yo le he
pedido al Secretario de educación que siempre se incluya en
el contrato de vigilancia, los caninos antidrogas, he estado
hablando con él, me dice que es un poco complejo por temas
jurídicos, pero no sé si, desde la Policía Nacional se
empiecen a hacer rondas a las salidas de los colegios,
porque es que a veces los delincuentes se camuflan entre los
vendedores ambulantes que se hacen a las afueras, valga la
redundancia, y ahí a ver si podemos atacar teniendo caninos
antidrogas, más que vigilando a los niños, es vigilando a
estas personas a las salidas y a las entradas de los
colegios, los colegios más grandes, llámese ciudadela Real
de Minas, INEM, Tecnológico, Santander, usted puede ver 100,
200 vendedores ambulantes en la entrada y a la salida de un
colegio. Muchas gracias, presidente.

PRESIDENTE: A usted, muy amable honorable concejal Leonardo
Mancilla partido Alianza Social Independiente, vamos a
ordenar entonces el uso de la palabra para que lo tengan
claro y estén atentos, seguirá el honorable concejal Carlos
Parra, luego vendrá el concejal Wilson Ramírez,
posteriormente Francisco González, concejal Marina Arévalo y
concejal Antonio Sanabria, luego concejal Silvia. Ese es el
turno que tengo aquí en la presidencia. Jaime Andrés,
perfecto Jaime Andrés y Jorge Rangel, perfecto. Entonces
honorable concejal Carlos Felipe Parra Rojas partido Verde,
tiene el uso de la palabra.

INTERVENCIÓN DEL H. C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Gracias
presidente. Por consideración a mis compañeros, yo ya ayer
hice mis puntos pero, me llegó un oficio frente al cual me
quiero pronunciar, que es necesario digamos, lo voy a hacer
por este medio, por el medio mismo que formulé las
consideraciones dice así: Respetuosamente nos dirigimos con
el favor de pedirle que nos aclare de manera precisa y
detallada la denuncia que formuló en la sesión de referencia
donde indicó presuntamente que el proceso de reparto de
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policivos iba o está siendo objeto de manipulación por
terceros, lo anterior se formula en antes, a que usted
utilizó la frase “acomodar el reparto para que no le toque a
un inspector que sea tan estricto, considerando que somos
los encargados de realizar el reparto de los procesos
policivos, en primera instancia solicitamos que aclare”,
entonces aclaro para que tenga la tranquilidad. ¿quién dijo:
“acomodar el reparto para que toque un inspector que no sea
tan estricto”? un tercero, al que un comerciante llamó,
porque ofreció sus servicios de resolver el cierre de un
establecimiento, si necesitan el video, me pueden enviar un
correo a Carlosparraconcejal@gmail.com, a ese correo les
puedo responder con el video, y pues ahí lo tienen, entonces
para los señores Nelson Speier Gómez, Claudia Janeth
Bautista la aclaración ¿a quién me refiero? Al tercero, que
dice que puede acomodar el reparto, ahí verán pues, porque
lo dice. Gracias presidente.

PRESIDENTE: A usted, muy amable honorable concejal Carlos
Felipe Parra Rojas. Continuamos, honorable concejal Wilson
Ramírez González partido Cambio Radical, tiene cinco
minutos.

INTERVENCIÓN DEL H. C. WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ: Gracias,
señor presidente. Saludar nuevamente al Señor general
Vázquez, Secretario del interior, los honorables concejalas
y concejales, pues sí, en el día de ayer pues, ya habíamos
hecho unos planteamientos frente al tema del informe de
gestión que está presentando del año 2022, el señor
Secretario del interior pero, como aquí nos dan la
oportunidad nuevamente y es otra sesión pues, obviamente
algunas cosas que omitimos ayer, y hoy que hay la
posibilidad de hacerlo, y es el tema señor secretario de los
inspectores rurales, yo desde el concejo de Bucaramanga he
venido defendiendo el sector rural, pero yo estoy muy
preocupado con el tema que ejercen los inspectores rurales,
con todo el respeto que me merece, porque son profesionales
del derecho que son igual colegas míos como abogados, pero
la gente viene acá y nos dice: “hablen con el Secretario del
interior frente qué pasa con nuestros inspectores veredales”
yo le propongo, al Señor Secretario del interior y a los
señores inspectores rurales, para que hagamos una mesa de
trabajo, señor secretario, para que hagamos una mesa de
trabajo, entre la comunidad de cada uno de los
corregimientos y los inspectores rurales, como digo, con
todo el respeto que me merecen, ellos trabajaban antes acá
en la quebrada seca, después fueron trasladados a la
ciudadela Real de Minas, creo que a la Plaza Mayor, pero hay
unas dificultades, porque la gente viene de los sectores
veredales que son lejos de acá, no tenían conocimiento que
los habían trasladado de aquí para allá, sería bueno que le
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hagan la difusión correspondiente, y que ya no están aquí en
el puente de la, de digamos de la carrera quince con la
quebrada seca sino, que ahora están en otras oficinas en la
ciudadela Real de Minas en la Plaza Mayor, y qué sería
importante de eso, que sea comunicado a los presidentes de
junta, a los ediles del sector veredal para que ellos cuando
vengan acá puedan ser atendidos, lamentablemente y se los
digo con mucho y con mucho respeto, muchas veces que la
gente viene de por allá, no encuentran a ningún, y cada
corregimiento tiene un inspector, entonces yo no sé si es
que sea descabellada mi posición hoy, pero se los digo señor
secretario, sería importante que por qué si tenemos uno para
cada corregimiento, por qué no empezáramos a operar también
desde los sectores veredales. Yo sé que no es tan fácil,
pero sería bueno que vayan y visiten los sectores veredales,
se lo recorran y definitivamente, la gente pues en los
sectores verdiales también hay, digamos, hay complicaciones,
y es importante que sean escuchados y más que están hoy,
digamos, en su secretaría están direccionados unos,
especialmente para ese sector, entonces yo los invito a que
hagamos una mesa, que haya una difusión real, pues usted
acabo de llegar, mi general, pero dentro del informe de
gestión que usted realiza, pues obviamente existen unos
inspectores rurales y que definitivamente nosotros podríamos
mirar a ver cómo podíamos colaborarle a estas personas,
habíamos hablado que hay unas cámaras que ha colocado,
digamos, la Administración en Colorados y en la cemento, y
sería bueno, que de pronto se pudieran colocar unas cámaras,
en cada una de las entradas a cada uno de los corregimientos
para saber qué clase de gente entra y sale, como para tener
una tranquilidad a la gente de quiénes son los que están
transitando en los sectores veredales, los sectores
veredales no son tan fáciles de manejar desde el punto de
vista de la seguridad, porque es imposible no tenemos pie de
fuerza acá, incluso para la ciudad y obviamente no, pero las
cámaras nos ayudarían, señor secretario, y yo que sé que
usted estuvo haciendo una vuelta importante ayer en Bogotá,
que sean tenidos en cuenta, para que usted, señor
secretario, podríamos hacer esta cuestión, y mire, hay unos
sitios que son las partes de los balnearios sí, que están en
el corregimiento uno y dos, y sería importante que, digamos,
de la mano a la Secretaría al interior se pueda llegar a uno
de esos temas que se hacen en esos sectores de la ciudad. Y
para finalizar, señor presidente, había un programa que se
llamaba huertas escolares y huertas comunitarias que, mi
general cuando estuvo al frente de la policía con el
INDERBÚ, IMEBU y la Policía Nacional y la Secretaría del
interior, se hacía un trabajo bien importante, que era una
cuestión que se llamaba el CICET, si el general se acuerda
en el cual toda la fuerza viva estábamos en cada uno de los
corregimientos, ese programa se perdió, pero sería
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importante que lo pudiéramos retomar. Por lo demás, muchas
gracias, señor presidente.

PRESIDENTE: A usted, muy amable honorable concejal Wilson
Ramírez
González partido Cambio Radical, seguimos con la bancada del
partido Liberal Colombiano, honorable concejal Francisco
Javier González, cinco minutos, bienvenido.

INTERVENCIÓN DEL H. C. FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA:
Gracias, presidente. Bueno, yo quiero saludar, nuevamente a
todos los compañeros que están en esta tarde, a usted señor
general Vázquez, yo creo que en las intervenciones de la
tarde de ayer, se presentaron varios, digamos, temas muy
importantes para la ciudad, primero reconocer en usted,
general, que pues se ha venido dando un giro importante y
positivo que especialmente el último mes, hoy los
bumangueses digamos, podemos ver con hechos en el manejo
especialmente de planes y de acciones concretas contra la
delincuencia que bien tienen hoy, digamos muy preocupados a
todos los ciudadanos de nuestra ciudad de Bucaramanga, por
esa razón, qué importante, general, que nosotros pudiéramos
seguir implementando este tipo, digamos, de medidas que se
han realizado en algunos sectores neurálgicos, que usted
bien conoce, que determinamos como sitios críticos o zonas
rojas en nuestra ciudad, el centro, cabecera y algunos
varios barrios, perdón, residenciales de nuestra ciudad de
Bucaramanga, los cuales hoy pues están todos los habitantes
bien preocupados reitero, por tantos hurtos especialmente
que se presentan. Yo quiero pedirle, vi algunas actuaciones
concretas en el centro, pedirle el favor, desde hace mucho
tiempo hemos venido pidiéndose focalice el centro de
Bucaramanga en un plan piloto de recuperación del espacio
público, sé que hay, digamos algunos fallos de especialmente
la corte constitucional en relación a la confianza legítima,
sí, de algunos de estos comerciantes, y como le decía a
usted, generar en alguna oportunidad de las que usted me ha
atendido de la mejor manera, que importante que muchos de
estos vendedores pues puedan comprobar esa confianza sí, no
solamente debemos presumirla debemos demostrar esta
confianza legítima, porque para nadie es un secreto, que en
Bucaramanga hay algunos negocios o algunos negociantes
detrás de muchos de esos lugares donde hoy se venden algunos
artículos, y que han permitido que nuestra ciudad tenga un
retroceso, especialmente en el centro, hoy estamos y vamos a
invertir varios millones de pesos en el plan digamos de, del
centro de nuestra ciudad, del plan caminable, el centro de
nuestra ciudad pero, la ciudadanía nos dice y con qué
seguridad, con qué orden, si de pronto en este momento no
vemos que, que se realicen actuaciones concretas, sé que
usted las viene haciendo, esperamos se incrementen,



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 11

de 61

FOLIO 11

esperamos poder recuperar muchos de esos espacios del
centro, hay un tema que tocaba el compañero ayer, Carlos
Felipe, que a mí me gustaría pues, tocarlo hoy, porque me
parece que es importante frente a esto, dejar claridad a los
ciudadanos, frente a digamos, a las actuaciones que se hacen
en el sellamiento de locales comerciales sí, yo creo que
debido a la ley 18 y hoy tiene una gran responsabilidad por
parte de la Policía Nacional sí, por el comandante de
estación específicamente quien puede ir y desde luego
mediante unas aplicaciones de normas, que son específicas o
tácitas pues, aplicar ese sellamiento, pero me parece que
usted, señor secretario, sí es bien importante nos cuente a
todos, y se haga una investigación, porque no conozco a
ningún inspector de Bucaramanga, pero no podemos de pronto
señalar que se está favoreciendo con tumbar fallos a
determinados local, cuando esto no es un favorecimiento, es
un recurso de ley, que evidentemente se da en algunas
actuaciones que no se, digamos, que no se ajustan a derecho
y que son evidentemente, me imagino, sujeto a algún recurso,
porque si no, el funcionario que las, en segunda instancia
las quita por decir así, quita los sellamientos o los tumba,
pues estaría incurriendo en un prevaricato, si no se ajustan
esas medidas sin el revisado debido del proceso que debió
haber cumplido.

PRESIDENTE: Continué, dos minutos más honorable concejal
Francisco Javier González.

INTERVENCIÓN DEL H. C. FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: Le
decía a mi general, que revisado evidentemente el debido
proceso y el cumplimiento, digamos, de ese sellamiento en
fallo, digamos de, incumplimiento de este recurso, pues el
inspector tendrá que en derecho pues tomar la decisión en
garantía sea del establecimiento o evidentemente en este
caso, dándole cumplimiento a las normas del Código de
policía y las demás que sean aplicables a este tipo de
casos, me parece importante, obviamente que se dé una
socialización un poco más grande y, digamos más efectiva a
las juntas, a los frentes de seguridad de la labor de los
inspectores, que me parece que es una labor importante, y
desde luego es una labor que muchas veces es desagradecida,
pero siempre respetando, pues, reitero el cumplimiento de
las normas y sobre todo que los inspectores de policía, a
diferencia de varias actuaciones administrativas gozan de
jurisdicción de, autonomía jurisdiccional, entonces es bien
importante que podamos socializar y hacer esas mesas de
trabajo no solo en el sector rural como lo decía el
compañero Wilson para temas puntuales, sino también en la
aplicación de estas normas en las juntas, en los frentes de
seguridad y en los sitios donde más se presentan digamos la
aplicación de código de policía. Gracias, señor presidente
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por el uso de la de la palabra. ¿me queda todavía algo de
tiempo? No, gracias.

PRESIDENTE: Honorable concejal Francisco Javier González,
muchas gracias. Continuamos con la honorable concejal Marina
de Jesús Arévalo, partido Liga, honorable concejal
bienvenida, cinco Minutos.

INTERVENCIÓN DE LA H. C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN:
Gracias presidente, bueno señor secretario, me uno también a
la esperanza que alienta a la ciudad con su llegada a la
secretaría, debo decir que hubo casi tres años del gobierno
de Juan Carlos Cárdenas perdidos, yo asumo que por el modelo
de terquedad que él ha asumido como alcalde de la ciudad,
porque no escucha la ciudad, no escucha a la Oposición, no
escucha a los concejales y en ese orden de ideas pues la
arrogancia no es el mejor compañero para poder hacer gestión
objetiva y esos años perdidos me remontan a los informes de
gestión que recibíamos antes de los anteriores secretarios
de interior, y hoy su informe, quiero hacerle unas
observaciones, porque para usted señor secretario es muy
importante el equipo que lo acompañe y quiero decirle que su
equipo le está fallando, y le está fallando en temas tan
importantes, como la trazabilidad que debe quedar en el
informe de gestión, porque hoy el que responde por esa
secretaría es usted, bien entendiendo que buena parte del
informe que trae no le corresponde, pero sí quiero hacerle
unas observaciones. Primero, pues no sé si serán reales,
pero que por favor usted nos explique, guarda esta cifra,
señor secretario, porque ahora le voy a decir en qué falló
el que le reporta SIA informa, y eso es algo supremamente
serio porque es una plataforma pública, que los entes de
control la siguen, y se toman la información para hacerle
seguimiento a usted, sin que usted lo sepa, bueno, el
presupuesto de la secretaría interior fue aumentado en un
246%, quiere decir que le quedó un presupuesto definitivo de
62.254 (Sesenta y dos mil doscientos cincuenta y cuatro).
Pues resulta que el señor o la señorita, o el personaje
encargado del SIA informa, le está diciendo al público, que
observa esta plataforma, que su presupuesto fue de
$223.000.000.000 (Doscientos veinte y tres mil millones de
pesos), no, no entiendo, no entiendo, uno concilia cifras
más cercanas, pero no cifras tan lejanas, eso indica que
usted tenía casi un presupuesto de $20.000.000.000 (Veinte
mil millones de pesos) mensuales, sí creo, que esa es una
circunstancia que debe revisar en su equipo de trabajo señor
secretario, también quisiera saber si, los hay dos fondos
que tuvieron una muy baja ejecución. Uno de ellos es, el
fondo de gestión del riesgo de desastres, que tuvo una
gestión del 53%, entonces quisiera saber ¿qué pasó con ese
47%? ¿Por qué no se ejecutó? Y hay otro, que me preocupa aún
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más por su ejecución, que es el fondo de vigilancia y
consumidor, que tuvo una ejecución del 9.59%, pongámosle
del 10%, eso para decirle, que de igual manera el informe,
tampoco presenta una buena ejecución del recaudo de multas
del Código de la policía, y aquí lo dijimos hace unos días,
necesitamos que haya buena gestión en quien responde por
este recaudo, porque eso es parte de mucho de recursos, no
solo de la Secretaría, sino de otras actividades que se
ejercen en la Alcaldía. El siguiente punto, tiene que ver
con el mismo informe, este informe el 2021 sí traía la
contratación, este no trae la contratación, ni un solo
renglón de contratación, de hecho, solicito que se nos
adjunte, el informe tampoco trae la ejecución de las
vigencias futuras, tampoco de las reservas y tiene también
una diferencia en cifra conciliada frente a la Secretaría de
Hacienda de casi un 78%, es lo que coincide, es decir, la
diferencia es la que no aparece, en la contratación, sin
embargo, quiero hacer la siguiente observación que esa me
parece todavía, más de aclarar, aparecen dos contratos de
modalidad selección abreviada, cuyo objeto es el mismo, pero
las cuantías son diferentes, y el contratista es igual, si
esto es de selección abreviada, y no se encuentra
debidamente justificado por el supervisor, es una falta al
decreto 1068 de 2015, que es claro y explícito, sobre que no
se puede hacer este fraccionamiento, también sobre eso
pediría aclaración paso.

PRESIDENTE: Honorable concejal, dos minutos continúe.

INTERVENCIÓN DE LA H. C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN:
Secretario. Aquí ha circulado en otras oportunidades la
frase, “es que todo el país está así, es que todas las
ciudades están así”, eso nadie, eso es innegable, pero
justamente eso es lo que se le critica a los tres años de
Cárdenas, que estábamos en una crisis de seguridad nacional,
que veníamos producto de una pandemia, y el señor siguió
como línea recta, y mientras tanto las familias perdiendo
seres, seres de sus seres queridos, perdiendo bienes, los
negocios cerrándose, etcétera. Yo simplemente voy a decir
algo, a grandes males, grandes soluciones. A usted, lo que
debemos es rodearlo, darle recursos, lo dije el día que hubo
el control, el 15 de marzo, un ciudadano que intervino,
ofreció sesenta y dos mil cámaras para integrarlas a la
policía o no sea que a qué observatorio, pero quisiera saber
si de eso se puede o no se puede hacer, mira voy a darle
solamente esta estadística y con esto cierro, todo sigue
creciendo en Colombia, todo menos la economía, 12.221
homicidios en un estudio de la universidad externado hubo el
año pasado, esto significa que el crecimiento que nosotros,
o la tasa que llevamos nosotros en Colombia de homicidios,
es aproximadamente de 26 homicidios cada cien mil personas,
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cuando en el mundo es de 4 homicidios cada cien mil, ni
hablar de los hurtos, los hurtos crecieron en un 21.3% en el
2022, la meta que tiene es de o la meta que se espera es de
cero homicidios al 2030, hablando de la organización
internacional de Estados Americanos, perdón de la
organización que regula todos estos indicadores de los
objetivos de desarrollo sostenible, nosotros estamos muy
lejos, si vamos a llegar a cero, claramente podemos decir
que no, entonces cierro presidente con decirle, señor
Secretario.

PRESIDENTE: Termine por favor.

INTERVENCIÓN DE LA H. C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN: Que,
si la situación, tanto de homicidios, como de hurtos es tan
creciente, nosotros tenemos que apuntarle a soluciones
integradas y muy fuertes y muy de impacto y de choque,
secretario. Gracias, presidente.

PRESIDENTE: A usted, muy amable honorable concejal Marina de
Jesús Arévalo Durán, partido Liga. Continuamos con la
bancada de partido Liga concejal Antonio Sanabria, cinco
minutos, bienvenido

INTERVENCIÓN DEL H. C. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO:
Presidente, con mi atento saludo para mis compañeros,
nuevamente al general Manuel Vázquez, a los inspectores que
hoy nos acompañan en este informe de gestión, ¿cómo rodear
al general Vázquez, pregunto yo? general Vázquez, usted está
en medio de una torta, en medio de una torta, usted es el
epicentro y las demás secretarías del despacho y los demás
entes descentralizados, habría que hacer un análisis
profundo si le están aportando a usted, para que usted dé
buenos resultados, si hablamos de planeación, pues
planeación creo que no está haciendo la tarea bien, el
INDERBU encargado de administrar los escenarios deportivos,
ayer lo decía el compañero Nelson Mantilla porque estuve muy
atento a las intervenciones de mis compañeros, hasta se
acaloró, con la indignación y con la impotencia que sintió
de un problema que tuvo por allá por donde él vive con un
animalito, hasta el bienestar animal afecta su secretaría,
porque todas esas quejas llegan a las inspecciones, decía
Nelson, que los parques están quedando muy bonitos, pero
resulta que los parques se volvieron en un dolor de cabeza
para el entorno barrial, los parques de la ciudad se
convirtieron en cuadrapicha, todos, llama los presidentes a
los concejales a decir, hombre, consumo de sustancias
psicoactivas, consumo de bebidas Alcohólicas, mal parqueo de
los vehículos, de las motos, todos los parques se han venido
convirtiendo en un problema enorme para la ciudad, y todo
esto recae sobre usted. A mí me gusta hablar con cifras, y
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quiero proyectar un cuadrito para decirle secretario, que el
día que hicimos el debate de control político de seguridad,
Jaime Beltrán citó ese debate de control político, y
honorables concejales, mire la inversión pública de
seguridad, en seguridad, pónganle cuidado a lo que les voy a
decir, en vigilancia privada, ¿cuánto ha invertido el
municipio? $45.302.000.000 (Cuarenta y cinco mil
trescientos dos millones de pesos) pregunto, ¿la vigilancia
privada es un elemento estratégico para usted para ayudarle
al tema de la inseguridad? me imagino que sí, pero qué pasó
hoy compañeros, con la vigilancia privada que se hizo por
bolsa mercantil, hoy quedan 20 escenarios de la ciudad,
ágoras, colegios, centros vida, sin atención de servicio de
vigilancia y ¿sobre quién recae eso? sobre usted, general,
sobre usted recae, zonas Wifi $6.525.000.000 (Seis mil
quinientos veinte y cinco millones de pesos) por bolsa
mercantil, aquí en la esquina tenemos un dispositivo, usted
se para allí a mirar si hay Wifi o no hay Wifi, no hay
servicio de Wifi, alumbrado público contratado por bolsa
mercantil $14.680.000.000 (Catorce mil seiscientos ochenta
millones de pesos) que esa primera fase no sirvió para nada,
yo le pregunto, general, ¿el alumbrado público es aliado
suyo o no es aliado suyo?, aquí hemos venido denunciando,
que estas inversiones públicas del presupuesto público tiene
que generar valores agregados y en este momento, a usted
general, Vázquez pues, está hoy aquí en el banquillo, y
nosotros le pedimos resultados, entornos escolares
$300.000.000 (Trescientos millones de pesos), allá donde
mataron a la niña Valentina, gestores de convivencia, no sé
si esté por aquí John Mosquera, que es el coordinador,
cuántas CPS $4.356.000.000 (Cuatro mil trescientos cincuenta
y seis millones de pesos) le pregunto, general, ¿esas CPS
de gestores de convivencia tienen las competencias y la
idoneidad para generarle un valor agregado a usted? los del
chaleco azul, se ha hecho un estudio juicioso, y las
personas que están desempeñando esas funciones, o mejor esas
actividades a través de esos contratos de prestación de
servicios, le están generando a usted ayuda y confianza para
contrarrestar el delito y la inseguridad, alarmas preguntaba
el concejal Robin Hernández, el concejal Wilson Ramírez
2.715, este contrato sí lo celebró directamente la
Secretaría del interior $73.000.000.000 (Setenta y tres mil
millones de pesos) de los impuestos que pagamos todos los
bumangueses para ayudarle al general, para ayudarle a la
Secretaría del interior, quiero pasar la siguiente ficha
porque no quiero dejar de denunciar lo siguiente, ya se lo
denuncié personalmente el fin de semana, por favor José
Luis, el tema del negocio EVA, esa vaina qué es, mire, mire
hasta donde ha llegado eso, mire eso, eso es un prostíbulo,
eso es una sinvergüenzura, ya se lo denuncié.
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PRESIDENTE: concejal, dos minutos para terminar.

INTERVENCIÓN DEL H. C. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: Y
cuál es el problema y de muchas cosas, planeación es el
encargado del uso de suelo, y aquí tengo general, quedo con
estupor del 2014, escúchenme bien, ayer estuvo aquí hablando
en sesión informal el administrador de tercera etapa, hace
un poco de años atrás, se llamaba Nayibe y sabe quién firma
el oficio, el oficio lo firma René Rodrigo Garzón Martínez,
siendo Secretario del interior, año 2014, por el negocio de
Eva, aquí tengo las fotos, no tenía techo en ese momento,
aquí las tengo, se las voy a entregar todas en este informe,
se lo voy a entregar a usted, general, o sea, el mal viene
de muy atrás, general, si la secretaría de planeación no le
ayuda a usted, haciendo lo que le corresponde hacer, usted
no va a dar buenos resultados, porque usted viene luchando,
yo lo conozco y le reconozco su capacidad, le reconozco a
usted que es un planeador, le reconozco la capacidad y el
compromiso que tiene por la ciudad, pero llegó tarde a este
compromiso y quiero decirle para terminar, que también le he
denunciado, el tormento que vive don Armando, al lado de
Pepe Ganga, le tienen un prostíbulo al frente de la casa, yo
no hago sino mandarle, y cuál es el remedio, mandar tres
policías y correr los marihuaneros no, hay que implementar
una estrategia de correr esos sinvergüenzas de ahí, porque
enseguida hay otro establecimiento de comercio que no violó
el uso del suelo, qué pasa con el DADET, si el DADET no da
buenos resultados, mire los lotes que se han robado allá en
avenida del jardín, un ciudadano construyó un edificio
ilegal, hay un sobrepeso en lo que él construyó, el plan de
ordenamiento territorial le permite por norma urbanística,
tres pisos, pues hizo lo que se le dio la gana, yo denuncié,
y no pasó nada hizo, cuatro pisos y una terraza, tiene
sobrepeso ese edificio.

PRESIDENTE: Muchas gracias, honorable concejal Antonio.

INTERVENCIÓN DEL H. C. LEONARDO MANCILLA ÁVILA:
Procedimiento.

PRESIDENTE: concejal Leonardo Mancilla para moción.

INTERVENCIÓN DEL H. C. LEONARDO MANCILLA ÁVILA: presidente,
es que veo que están repitiendo intervenciones, entonces si
es así, para que me ceda la palabra, porque yo ayer no
hablé, entonces si es doble, para que me la ceda a mí
también hoy, presidente.

PRESIDENTE: Listo, gracias.
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INTERVENCIÓN DEL H. C. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: Yo
no hablé ayer, presidente.

PRESIDENTE: Disculpe, esta lista que tengo es de los que no
hablaron ayer, honorable concejal Leonardo Mancilla,
entonces vamos a terminar con este orden de uso de la
palabra, honorable concejal Silvia, luego vendrá el concejal
Jaime Andrés, luego concejal Tito, perdón concejal Jorge
Rangel y terminamos con Tito Rangel. Honorable concejal
Silvia Moreno tiene el uso de la palabra, cinco minutos,
bienvenida.

INTERVENCIÓN DE LA H. C. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA:
Gracias señor presidente por el uso de la palabra. Señor
secretario, muy buenas tardes, y los presentes en el
recinto. Bueno, ya lo dijo mi compañera Marina, el informe
que usted nos presenta no es suyo, no es ejecutado por
usted, como se lo dije en el debate de control político
propuesto por mi compañero Jaime Andrés Beltrán el día
sábado, lo acompañé el 16 de diciembre a su posesión en el
norte de la ciudad de Bucaramanga, con la ilusión y la
convicción, de que se iba a ver el cambio con respecto a la
percepción de inseguridad en la ciudad de Bucaramanga, pero
a la fecha, la ciudad sigue igual, he escuchado las
intervenciones de algunos de mis compañeros, y he visto que
los han sacado en hombros, opinión que respeto, pero no
comparto, toda vez que la ciudad vive las inclemencias
diarias de la drogadicción, de la invasión del espacio
público, del raponazo, de bueno, lo que usted ya ha visto y
algunos de mis compañeros también han expuesto, entonces
como le digo, es una realidad no es una percepción,
interesante tengo entendido que la secretaría del interior
maneja el tema y usted que es ordenador del gasto delegado
por el alcalde, maneja el tema de los fondos para seguridad,
en el informe no vemos cómo están ejecutados esos fondos de
seguridad, me gustaría ahora que le dieran el uso de la
palabra nos los pudiera aclarar. También nos informaron, o
bueno las noticias informan que sellan cuatro
establecimientos en la zona rosa, pero yo creo que esos
establecimientos ya estaban a puertas de cerrarse, y tan
solo se cerraron una vez, se realizó el operativo, entonces
hay que hacer es preventivos y no, pues después de, también
quisiera, me hiciera una aclaración con respecto a si usted
ahora tiene bajo su tutela, bajo su custodia la mitigación
del riesgo, pues esto tengo entendido fue delegado para el
señor Luis Ernesto Ortega. Quisiera saber, quién responde
ahora por todas las emergencias que hay en la ciudad, pues
toda vez que el alcalde responde después de seis meses de
decretada la emergencia, uniéndome un poco a las
observaciones de mi compañero Antonio, las inspecciones de
policía no tienen las herramientas para trabajar, ¿quién los
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surte? ¿cómo se surten ellos de papelería, de impresoras, de
lapiceros de hojas, de todo lo demás? Señor presidente por
el uso de la palabra, muchas gracias.

PRESIDENTE: A usted, muy amable honorable concejal Silvia
Moreno, gracias por el buen uso del tiempo. Continuamos con
el honorable concejal Jaime Andrés Beltrán Martínez, partido
Colombia Justa y Libre, bienvenido concejal.

INTERVENCIÓN DEL H. C. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ:
Gracias presidente, un saludo para la mesa directiva de los
compañeros del Consejo, general, una vez más, un honor
compartir con usted este espacio de construcción de ciudad.
Hemos visto un informe muy organizado, estructurado, creo
que es de los informes más completos que hemos recibido, más
cuando la secretaría que usted lidera, es una secretaría que
tiene muchas aristas totalmente distintas, pero hay algo
clave y hay algo puntual a lo que yo quiero referirme,
porque el tiempo es muy corto para ponerme a hablar de cada
subsecretaría y cada uno de los programas. Hay una de las
medidas que la alcaldía de Bucaramanga tomó hace un tiempo
atrás, y fue la medida del parrillero dentro de un
cuadrante, medida que a hoy, ha perdido la fuerza y el
protagonismo, todo y cuándo, que los hechos delictivos han
sido recurrentes, y sumamente frecuentes, en estas zonas, no
sabemos qué pasó con esa medida, se desmontó, se mantiene,
cuál ha sido la forma con la que la medida del cuadrante o
de este cuadrante si lo podemos llamar, para el parrillero,
se sigue trabajando, porque nos preocupa de manera
sistemática el creciente número de hurtos y, lo recurrente
es la presencia del parrillero. Vimos el día de ayer, a
través de las diferentes plataformas virtuales, lo que
sucedió en el sector de terrazas, un sector que ya había
venido trabajando de manera mancomunada con su señoría y la
Policía Nacional tratando de buscar soluciones, y este hecho
es el hecho más frecuente, no sé si sería una muy buena
propuesta, presidente, que nadie pueda entrar a un
establecimiento público con casco, porque es que
normalmente, el delincuente entra con casco, el delincuente
aparece con casco en la escena, el delincuente está con
casco en la escena, cuando uno está en un restaurante, en un
lugar público y el motorizado no se quita el casco,
automáticamente uno ya asume una actitud de defensa, porque
hay una acción que genera miedo y creería que hay que crear
una estrategia y a través del liderazgo y las competencias
que tiene como secretario, podamos establecer un plan de
choque para no permitir que personas entren a restaurantes,
misceláneas, a los lugares públicos donde hay comunidad con
casco, no sé cómo manejarlo, y creería que en eso tendríamos
que trabajar, pero el 80% de los delincuentes que delinquen
en una moto, lo hacen portando su casco, y eso ya es medida
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de alarma, alguien dice Jaime Andrés eso no resuelve de
fondo, pero si ya de una vez, de una advierte a la comunidad
con una persona con casco dentro de un escenario o de un
establecimiento es sinónimo de riesgo o de peligro, lo que
vimos en Terrazas, y lo que hemos viniendo, lo que hemos
observado de manera sistemática, es recurrente y es evidente
que el modus operandi es el mismo, un parrillero se baja,
desmonta el arma, roba al motociclista, roba la moto, roba
al restaurante, roba al lugar donde están las personas, y es
ahí donde las medidas tienen que ser inmediatas, si no
tenemos el personal suficiente para poder cercar la ciudad y
reaccionar de manera oportuna pues, empecemos a buscar
soluciones pedagógicas como esta, que de una u otra manera
ponen evidencia alguien que va a delinquir, y no todo que
toda persona que use casco va a delinquir pero de una u otra
forma ya genera una prevención que nos puede alarmar.
Finalizo con lo siguiente, general, y es su labor le ha
cambiado la cara de manera positiva al tema de seguridad en
Bucaramanga, pero lamentablemente le entregaron en un mal
momento la ciudad, en un momento muy agónico, necesitamos no
solamente identificar dónde están los ladrones y dónde están
los puntos calientes donde roban, sino intervenirlos, voy a
decir algo atrevido, expropiar de acuerdo a lo que la ley
establece a los lugares que utilizan para la venta de
drogas, para la distribución de drogas amparado bajo lo que
la ley establece, necesitamos acciones contundentes, no
solamente capturar al jíbaro que vende la droga en el
colegio que ese es el último eslabón, sino poder erradicar
la olla donde durante meses o años se viene comercializando
la droga y es ahí secretario…

PRESIDENTE: Continúe, honorable concejal

INTERVENCIÓN DEL H. C. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: Y es
ahí secretario, donde el papel que usted va a hacer en los
meses que le restan, perdurará eternamente, porque lo
recordamos como general, y lo recordamos como secretario,
corriendo de arriba hacia abajo, eso no se lo quita nadie,
pero los golpes contundentes, no solamente se dan en la
captura de dos o tres personas de una organización, sino de
poder erradicar lugares que la comunidad, la policía, todos
sabemos que allá venden celulares robados, todos sabemos que
allá venden droga y parece que nadie hiciera nada frente a
lo que es evidente, por eso le pedimos al general mayor, pie
de fuerza en tema de inteligencia para que le den los
elementos…

PRESIDENTE: Termine concejal.

INTERVENCIÓN DEL H. C. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: Con
esta frase termino, que le dé los elementos para usted poder
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intervenir, porque sé que su función como secretario es muy
distinta a la de General, pero usted tiene todos los
elementos y las conexiones para poder actuar de manera
articulada con la policía, creemos en su liderazgo y por eso
de manera puntual le decimos, general, en lo que podamos
apoyar estamos, nos interesa la ciudad, más que un interés
político, lo dije la última vez, la seguridad no tiene color
político, ni tiene izquierda ni derecha, todos necesitamos
garantizar, y si podemos elevar una petición conjunta,
hagámosla para que usted tenga los elementos de entrar y dar
esos golpes que la ciudadanía hoy quiere, y es sacar de raíz
las presencias de ollas y lugares donde venden celulares
robados que ya conoce la ciudadanía. Gracias, presidente.

PRESIDENTE: A usted, muy amable honorable concejal Jaime
Andrés Beltrán Martínez, partido Colombia Justa y Libre.
Continuamos con el honorable concejal Jorge Rangel, partido
Conservador Colombiano, cinco minutos, bienvenido concejal.

INTERVENCIÓN DEL H. C. JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO:
Gracias presidente, yo creo que mis compañeros han hecho
bastante referencia a distintas problemáticas, y quiero
enfatizarme pues, en unas que no se han tocado, también
uniéndome a esas solicitaciones, congratulaciones que hacen
la mayoría de los concejales, estimado general, a mí también
me place mucho que cuando estamos en alguno institucional,
caminando la ciudad de más, la gente se le acerca a usted, y
lo felicite, y le alegra mucho que esté al frente de la
secretaría del interior, y es algo que aparte que es
gratificante para usted, también es un compromiso muy grande
que usted tiene con la ciudad, y pues el concejo también
debe estar presto, para ayudarle darles esas herramientas,
que en eso este concejo está unido, lo repetía en el control
político que le hicieron en tema de seguridad, ha sido una
de las pocas cosas que los 19 concejales hemos estado unidos
y tenemos que seguir estando unidos para poder darle
soluciones a esa problemática, general, entonces
agradeciéndole eso, yo quería que usted se colocara,
digámoslo así coloquialmente, la diez, en dos temas que le
dije al anterior secretario, y nunca pasó nada pues puntual,
obviamente si hizo cosas, pero puntualmente no se resolvió,
y yo quiero que por favor a mí sí me conteste solamente por
escrito, para hacerle más fácil digamos ese control, ese
seguimiento con usted de manera personal, para que no haya
ningún problema porque hay bastantes preguntas, el primero
es que, los presidentes de junta y ediles, y lo hemos dicho
acá todos los compañeros, son como ese primer frente de la
lucha contra el micro tráfico, los primeros en salir a
denunciar, los primeros incluso, en ponerse en riesgo ellos,
y la vida de ellos, y de su familia, muchas veces se sienten
digamos, desamparados por parte de la Policía Nacional, y yo
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quisiera saber es, por parte de secretaría del interior,
cómo atienden esos casos puntuales ya que, digamos interior
tiene totalmente injerencia con la policía, a ver cómo
digamos si por parte de policía no se logra hacer nada,
interior digamos puede como ese puente articulador para
garantizarle la seguridad en aras de que siga llegando esa
información, en aras de seguir combatiendo el micro tráfico
en diferentes barrios, y quienes mejor que los presidentes
de junta y ediles que tienen la información, digamos e
incluso, son los que recopilan las pruebas en la mayoría de
casos, así mismo, general, el tema de la fundaciones, hay
perritos y gaticos, y todo lo que son animales domésticos,
estas personas animalistas que en la mayoría del 90% son
mujeres, muchas veces reciben amenazas de gente que odia a
los animales, y ellas quedan completamente solas, y muchas
veces las han golpeado, amenazado, les han tocado irse de
los barrios de asentamiento donde estén, y eso es muy
Injusto, porque lo que están haciendo es una obra humana,
totalmente sagrada y bonita, y es muy importante que
interior, y por eso alzo la voz como concejal, tenga un
acompañamiento con estas personas de las fundaciones, vuelvo
y repito sobre todo con el tema de la mujer, es el punto no
sé si ya le comentaron, estimado general, nosotros acá
tuvimos un problema con la compra de la patrulla animal, se
buscó la plata desde el concejo de Bucaramanga, todos los
compañeros digamos que nos apoyaron en eso, el brigadier
general Luis Ernesto García, hablamos con el alcalde, la
secretaria anterior Melissa, se consiguió la plata, y se
hizo un contrato, que es el contrato 269 del 2021, sale un
poco borroso, no sé si es el 13 de octubre o el 23 de
octubre del 2021, allí se usaba plata del FONSET para
comprar, no solamente la patrulla animal, sino una patrulla
para migración y cinco para policía, para digamos distintas
cosas que necesitaba, y una que era la patrulla animal para
fauna, y todo lo que tenga que ver con traslado en
Bucaramanga y el área metropolitana, o sea, como que
interior la compraba y se la donaba a la policía, el
contratista que tenía plazo de dos meses y quince días,
vuelvo y repito firmó el 13 o el 23 de octubre de 2021,
quedó mal. Yo si quiero saber es, él fue o sea por qué
digamos, que esa complacencia con este contratista, porque
estamos ya en 2023, en mi parte que he dicho mil veces que
qué pasó con ese contrato, a mí no me han dado ninguna
respuesta, yo no sé digamos cuáles fueron las excusas del
contratista, porque entiendo que le dieron creo que dos
plazos, que no estaban en el contrato, y que al final, el
contratista dijo, no fui capaz, quedé mal, y yo sí quiero
saber si le digamos si sí se le castigó o no, y todo ese
proceso jurídico contractual, o sea, yo quiero traer el
desglose ese contrato, y por qué lo incumplió, y cuáles
fueron las excusas, porque no solamente le quedó mal la
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patrulla animal, sino a migración y a Policía Nacional, y
entonces esos recursos, que usted bien sabe general, vuelven
al concejo y luego, toca volverle a pedir permiso a
Fiscalía, al ejército y policía, que por favor nos deje
comprar la patrulla, y perdimos ahí año por culpa de un
contratista irresponsable, y yo sí quiero saber quién es, y
el por qué. Y, por último, que lo hicimos con el concejal
Danovis y apoyado por todos los honorables concejales

PRESIDENTE: Continúe, honorable concejal.

INTERVENCIÓN DEL H. C. JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO:
Gracias presidente, por último, una carta que le pasamos a
usted, no como derecho de petición, sino como carta que yo
se le informé a usted, con el concejal Danovis, apoyado por
todos los honorarios concejales, y también con la veeduría
protección animal y ambiental Prada de Jean Suárez de James
Suárez, sobre el tema de darle agilidad o celeridad, una
pronta solución a lo que está, estaba pasando en el barrio
El Porvenir, que fue el envenenamiento masivo de varios
animales domésticos, que incluso ponía en riesgo, digamos a
los niños y niñas de este barrio, porque muchas veces los
animalitos murieron al lado, literalmente los niños, sabemos
las necesidades de toda la ciudad, obviamente en ese tema,
pero acá también alzamos la voz, porque es un acto macabro
lo que pasó allí, que creo que pasó hace 3 años y hace 8
años, entonces nunca se le da una solución oportuna, y
nosotros como concejo de Bucaramanga, estamos pidiendo darle
una prioridad, en el tema de colocar cámaras, no solamente
para defender a los animalitos, sino mejorar los índices de
inseguridad que está sucediendo en el barrio El Porvenir,
entonces queremos es que, por favor nos contesten, porque
creo que no nos han contestado no, nos han contestado y pues
llegar al derecho de petición, en una oficina como la suya
que siempre está de puerta abierta, se atiende, no veo la
necesidad, entonces para que porfa revise, yo le hice, la va
a enviar a su WhatsApp para que usted vea la fecha, y por
favor mande una pronta respuesta al concejal Danovis y a mí.
Ya me pasé. Gracias presidente, muchas gracias por el
tiempo.

PRESIDENTE: A usted, muy amable honorable concejal Jorge
Rangel, partido Conservador Colombiano. Bueno, terminamos la
participación de los honorables concejales, concejal Tito
Rangel, partido Colombia justa y libre, bienvenido.

INTERVENCIÓN DEL H. C. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS:
presidente, muchas gracias. Secretario, yo ayer tuve
participación, pero quería acotar dos cosas, presidente. En
primer lugar, decirle que algo importante para reconocer el
ejercicio de medios de comunicación, masificar el trabajo
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que se viene adelantando en materia de seguridad, decirle
secretario que me parece excelente ese trabajo que se está
haciendo, con la parte audiovisual, porque eso genera
también seguridad a la ciudadanía, es una demostración
además de honra para la Policía Nacional, que ayer la
saludé, hoy vuelvo a saludarla, los que se esfuerzan en esos
operativos, es una manera de honrar el trabajo, porque eso
se hace digamos, no con la intensidad de ahora, pero
normalmente se hace, nunca se muestra, pero creo que
contarle a la ciudadanía el esfuerzo que se está haciendo en
materia de seguridad, es algo de valor, así que reconocer
eso, también no parar de hacerlo, y segunda característica
de ese ejercicio, es que el delincuente comienza a
retroceder, cuando se da cuenta que hay un trabajo
contundente en materia de seguridad, y lo segundo,
secretario, es quiero hacerle llegar a su despacho, una
denuncia de presuntos, digamos ejercicios de buses, que
están llegando con inmigrantes sin documentación, y personas
también habitantes de calle, tengo información que han
llegado de la ciudad de Cali, y los han dejado en la ciudad
de Bucaramanga y se van, por eso reitero la importancia, de
los retenes de control en los ingresos a la ciudad
Bucaramanga, porque ahí eso no pasaría, con un retén donde
se detenga todo el transporte público, no pasa eso, así que
le haré llegar esa denuncia, a una ciudadana, de una
empresaria, para también poner el ojo porque Bucaramanga,
aprovecho secretario para decirle, Bucaramanga no es el
espacio para enviar inmigrantes, ni habitantes de calle.
Bucaramanga es la ciudad bonita, que se tiene que respetar,
y hoy como concejal de Bucaramanga, envió ese mensaje a
cualquier autoridad, en cualquier ciudad de Colombia,
Bucaramanga se respeta, y aquí no tenemos que traer ningún
problema que no se solucione allá, solucione sus problemas,
solucionen sus situaciones en cada ciudad, porque cada uno
tiene su compromiso de trabajar en materia de control.
Gracias, secretario y presidente.

PRESIDENTE: A usted, muy amable voy a ir con el honorable
concejal Cristian Reyes, me disculpa había solicitado vía
chat, de manera virtual honorable concejal Cristian Reyes,
partido Cambio Radical con él, concluimos la participación
de los honorables concejales, bienvenido concejal Cristian
Reyes, tiene cinco minutos.

INTERVENCIÓN DEL H. C. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR:
presidente, muchas gracias. Cordial saludo a usted, y a
todos los asistentes del día de hoy, en especial al general
y todo su equipo de trabajo, estamos hablando uno de los
informes, yo diría que el más importante, y lo que más le
preocupa a la ciudadanía, presidente, yo le quiero a usted
manifestar en este caso que, en el concejo de la ciudad, si
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hay control político, esto no es una notaría de aplausos.
Respecto a la llegada del general, y ¿por qué lo digo?
porque la llegada del general se obedeció a los diferentes
controles políticos que todos los concejales son testigos,
en los cuales en alguna oportunidad se habló, y se presionó
de una moción de censura para la anterior secretaria del
interior, donde muchos concejales hicimos unas peticiones
para que la seguridad de Bucaramanga mejorara, dentro de
esas peticiones habían unos puntos, diez de los puntos más
importantes, lo pasamos a una moción de observación, donde
varios medios locales salieron y pues dieron la noticia, que
el concejo de Bucaramanga había un ultimátum por las
diferentes preocupaciones que hay, nosotros hacemos la
vocería de Bucaramanga, pero también hacemos las gestiones
de temas tan importantes, como el tema de inseguridad y
obviamente, pues fortalecer nuestra seguridad, de la ciudad
bonita, de eso logramos desde la comisión de Hacienda, y hay
que recordarlo, que ese 200% que hoy hablaba la concejal
Marina Arévalo, lo logramos casi que en los tres años,
llegar a esa cifra histórica en inversión para fortalecer
los programas, no solamente represivos, sino también de
inversión social, y los que necesitaban darle la herramienta
al Secretario del interior, de eso se llegaron unos acuerdos
que, es a los cuales quiero preguntarle hoy al secretario,
al general, que en buena hora llegó a la Administración, que
le reconozco, así como le reconocen todos los concejales,
todos los operativos que está haciendo, la petición es que
no baje la guardia, general, que mucha percepción de los
ciudadanos es que, mientras sucede un hecho delictivo, o de
connotación de redes sociales, o de medios de comunicación,
pues llegan los operativos que, pero a los pocos días los
operativos tienden a desaparecer. Yo, dentro de ese
ejercicio solicitamos en la moción de observación en esa
época, unos programas o unos temas muy puntuales, que eran
las cámaras de vigilancia de reconocimiento facial. Yo le
hice, hace unos días un derecho de petición, donde
preguntaba sobre la preocupación que tenemos todos de
fortalecer, si usted le pregunta a la ciudadanía toda la, no
es percepción, sino el sentir de los ciudadanos es que la
seguridad ha aumentado, y por lo bien, por ende, quisiera
saber cómo se han focalizado los recursos, se compraron o no
se recuperaron las cámaras de seguridad, cuántas cámaras
tenemos hoy funcionando, cuántas de esas, si es que este
programa es solo un software de identificación facial, y lo
que se va a hacer es que vaya inmerso a las cámaras que ya
tenemos, y en esa época la secretaria Melissa nos decía, que
iba a adquirir unas nuevas, y que se iban a reubicar otras
cámaras de seguridad, que por algunas construcciones ya eran
obsoletas y ya no tenían la visual que deben de tener las
mismas. Me gustaría saber qué ha pasado con esto, aquí
planteamos también desde el concejo, en ese control
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político, que ayuda también a la ciudadanía a mejorar y los
índices que van mejorando. Yo sé que va a mejorar la
seguridad en sus manos, pero hablamos de unos escuadrones de
reacción inmediata frente al fleteo, raponeo, atraco, de
hombres no sé, de fuerza especializada, GAULA, de la Policía
Nacional, sé que usted, obviamente por su cargo, su mando
alto, y por las buenas relaciones que maneja con la Policía
Nacional, y el saber de seguridad urbana pues ha conformado
un equipo importante, aquí también hablamos, mire, de la
Secretaría de Seguridad urbana, de pronto no se necesitó,
presidente, conformarla, pero el general llegó con un equipo
experto en seguridad humana que ya sabe lo que pedíamos, no
era burocracia, se pidiera que se trajeran expertos en
seguridad urbana para poder contrarrestar, a mí me gusta
verlos con el camuflado al general Roa, puesto en los
diferentes operativos y saliendo y dando los resultados
contundentes que hemos visto en los últimos días, entonces
¿qué pasó con las cámaras de seguridad? ¿Qué pasó con esos
escuadrones de reacción inmediata al fleteo, de motos de
alto cilindraje, con agentes especializados para poder dar
los golpes contundentes? y el fondo de seguridad que es por
ley de inversión a la fuerza pública, cómo se invirtió en el
2022 y cómo se piensa invertir y que se elevó la
planificación, presidente, para que se inviertan esos
recursos bien y no sean invertidos en pintar fachadas de los
comandos, sino que se invierta verdad en seguridad urbana,
esas son mis inquietudes.

PRESIDENTE: Termine.

INTERVENCIÓN DEL H. C. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR:
Presidente, terminó con eso, invitar o hace unos días
hicimos, unas mesas de trabajo con los comerciantes, están
funcionando esos operativos, vamos por buen camino, a buena
hora su llegada, general, mi reconocimiento por el trabajo
que viene haciendo, más operativos frente a los
motociclistas desadaptados, hay un gremio importante de
motociclistas que cumplen con las normas, pero hay algunos
que nos están generando el desorden, y algunos delincuentes
que se camuflan en ellos, entonces mano dura con aquellos
desadaptados que infringen las normas, y sobre todo con los
delincuentes que utilizan las motos para delinquir. Muchas
gracias, presidente.

PRESIDENTE: Usted, muy amable honorable concejal Cristian
Reyes, partido Cambio Radical. Vamos ahora, a darle la
palabra y a solicitarle respetuosamente a la plenaria, nos
apruebe la sesión informal para dos inspectores que quieren
participar en el día de hoy, por supuesto este que es el
recinto de la palabra, de la democracia va a permitir que
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estos inspectores estén hoy en la plenaria, pregunto
honorables concejales, ¿aprueban?

INTERVENCIÓN DEL H. C. NELSON MANTILLA BLANCO: Los
inspectores son funcionarios de la alcaldía, no necesitan la
sesión informal. Por eso, no necesitan sesión informal
porque ellos son funcionarios.

PRESIDENTE: secretario, ¿se debe acudir a la sesión informal
para los inspectores, secretario, para dejar constancia?

SECRETARIO: Ellos pertenecen a la Secretaría del interior

PRESIDENTE: ¿No es necesario?

SECRETARIO: No, señor presidente.

PRESIDENTE: Perfecto, entonces no es necesario acudir a la
sesión informal, la plenaria manda. Vamos a darle la
palabra, primero a Moisés David Martínez, bienvenido Señor
Martínez, el concejo de Bucaramanga lo escucha, nos agrada
tenerlo aquí, bienvenido, cinco minutos.

INTERVENCIÓN DEL DR. MOISÉS DAVID MARTÍNEZ, INSPECTOR
SECRETARÍA DEL INTERIOR: Muchísimas gracias, señor
presidente. Sea lo primero, extender mi saludo respetuoso a
todas y todos los presentes, y pedirles disculpas por las
imprecisiones en el lenguaje o lingüística que pueda
presentar por, puede obedecer a mi arraigo cultural,
natural, bien, mucho gusto, soy Moisés David Martínez,
inspector de policía urbano número 12, casa de Justicia del
Norte, le agradecemos que nos hayan permitido en este
importante espacio, elevar la voz y pronunciarnos frente a
las manifestaciones realizadas, específicamente, por el
concejal honorable concejal Carlos Parra en la plenaria del
día de ayer, la cual me preciso indicar de la siguiente
forma, manifestó el concejal que había un reparto amañado en
la secretaría del interior acerca de los procesos policivos
que los inspectores de policía apelábamos las decisiones,
que eso estaba conllevando a una corrupción en las
inspecciones de policía y ahora lo escucho recientemente
manifestar que eso fue de oídas, que algún ciudadano se lo
manifestó, estamos claros en ello pues bien, nosotros como
inspectores de policía, y hablo en el grupo de compañeros
que nos acompañan y de los que están en turno hoy, actuamos
bajo un marco de funciones establecidas en el artículo 206
de la ley 1801 de 2016, las cuales nos brinda una autonomía
en nuestro actuar, sin embargo, como estamos en un estado
social de derecho, y un estado de derecho implica que
nosotros nos sometemos al imperio de la ley, no solo
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nosotros, sino todos los funcionarios y ciudadanos, y más
nosotros los servidores públicos, que la intención es
vivificar la normatividad, el marco constitucional, sin
embargo, allí en esa autonomía, nosotros en cuanto
apelaciones, no tenemos facultad para apelar una decisión
que prefiera un compañero de nosotros o nosotros en nuestra
autonomía, el derecho de apelación o la facultad para apelar
y recurrir una decisión, sea administrativo judicial, la
conserva un ciudadano o la persona afectada en esa decisión
judicial y/o administrativa, hay claridad en ello, en cuanto
a la corrupción de la que hace alusión el honorable
concejal, pues nosotros le pedimos lo siguiente, hay un
principio de conocimiento que dicta en latín o reza, me
disculpan la expresión, nullius imberbe, que la manifestó un
poeta romano, Quinto Horacio Flaco, a qué traduce este
principio, a ver con nuestros propios ojos, es decir, que no
es suficiente con las palabras, sabemos que a usted lo mueve
una comunidad como a todos los servidores aquí presente, lo
mueve una comunidad que lo eligió, y la que no lo eligió
también, tenemos una problemática social en la ciudad y en
el país, pero también debemos medir como servidores
públicos, el alcance de las palabras, qué es lo que se está
comunicando a la comunidad, a la sociedad, porque en últimas
somos nosotros, si no estoy mal, son 19 inspecciones urbanas
y 3 rurales, los que recibimos el impacto en el campo,
entonces si nosotros, tenemos una problemática de
convivencia y exigimos que reforcemos el pie de lucha, pero
al mismo tiempo, señalamos a las inspecciones de corrupción,
cómo será nuestro actuar cuando vamos a la comunidad, cómo
nos recibirá la comunidad cuando nosotros vamos a ejercer
nuestras funciones, en ese entendido, todas las inspecciones
de policía, le extienden no solo a usted, Doctor Carlos
Parra, sino a todos los honorables concejales, a que nos
visiten a cada una de las inspecciones, y se entere por sus
propios ojos, de cuál es el funcionamiento, y
contextualicemos a profundidad el espíritu de cada una de
las inspecciones, por ejemplo, la inspección de policía
urbana de descongestión número 8 y 9, entre las dos, manejan
un récord de 24.000 procesos policivos, para 3 funcionarios.
Entonces, tenemos esa cifra concreta, pero la complejidad es
en cómo, se tramita y cómo se vivifica allí la función con
24.000 procesos, entonces, no siendo más mi intervención,
les agradezco a todos, presidente, y a todos los honorables
concejales, solicitamos por lo menos, Doctor Carlos Parra,
si es posible en este mismo escenario donde se presentaron
los señalamientos, una retractación o demostrar los
elementos de juicio. Muchísimas gracias.

PRESIDENTE: A usted, muy amable señor Moisés Martínez.
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INTERVENCIÓN DE LA H. C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN:
presidente.

PRESIDENTE: Discúlpeme, honorable concejal, vamos a
escuchar, después de que escuchemos. Es que ya escuchamos a
los honorables concejales, vamos con la sesión informal,
luego vamos a escuchar al general, y posteriormente, las
inquietudes que haya. Bienvenida, doña Martha Cecilia Díaz
Suárez, un honor para este concejo de Bucaramanga,
presidenta de ASTDEMP, tenerla aquí, y por supuesto, con
toda la alegría, le damos la bienvenida, tiene cinco
minutos.

INTERVENCIÓN DEL H. C. FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA:
presidente.

INTERVENCIÓN DE LA DRA. MARTHA CECILIA DÍAZ SUÁREZ,
INSPECTORA SECRETARÍA DEL INTERIOR: Primero que todo.

PRESIDENTE: Discúlpeme, doña Marta. ¿concejal Francisco
Javier González para una moción?

INTERVENCIÓN DEL H. C. FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: Es
simplemente para una moción de aclaración, no estamos en
sesión informal, después de la sesión.

PRESIDENTE: Perfecto, continúe doña Martha Cecilia Díaz
Suárez, bienvenida.

INTERVENCIÓN DE LA DRA. MARTHA CECILIA DÍAZ SUÁREZ,
INSPECTORA SECRETARÍA DEL INTERIOR: Bueno, buenas tardes
noches ya, presentando un saludo muy especial a la mesa
directiva, a los honorables concejales y concejalas que
están aquí presentes, al público que nos está mirando, los
compañeros de trabajo, a mi jefe, el general Vázquez, un
saludo muy especial. Yo vengo a hablar como organización
sindical, y a referirme también, a los hechos que se
presentaron sobre unas aseveraciones que son presuntas
aseveraciones, porque no nos muestran las pruebas, entonces
sí nos gustaría, que cuando el concejo o los concejales,
como sindicato lo decimos, porque ya lo hemos vivido, lo
hemos discutido en la juntas directivas y habíamos pedido al
presidente del concejo nos diera algún día la palabra para
poder tocar varios temas, entonces es bueno que cuando se
digan esas presuntas aseveraciones de terceros, pues que se
den como los hechos claros y no hablar de terceros, porque
es que queda en el aire de que todos somos corruptos, y a mí
me parece que cuando las cosas se dicen claras y concretas y
se llevan a los entes de control, ellos son los encargados
de decir cuál es el inspector que es corrupto o cuál es la
inspectora que es corrupta y no nos meten en el mismo saco a
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todos, ¿por qué decimos esto? porque es que venimos de una
administración que no nos bajó de corruptos a todos los
trabajadores y empleados de la alcaldía, o sea, es una
narcotización que hemos venido teniendo, y que nos ha dolido
enormemente y que nos duele, nos duele, porque no lo somos,
porque le entregamos todo el trabajo al municipio, yo
personalmente tengo, cumplo 32 años de trabajo en el
municipio de Bucaramanga, y en mi hoja de vida no consta
ningún delito de corrupción, ni nada porque que se le
parezca, también quiero darle las gracias a la concejala
Silvia que dijo que nosotros estábamos trabajando sin los
elementos necesarios, como organización sindical hemos
venido teniendo una lucha fuerte, no solamente por la
nivelación de los trabajadores del municipio que tienen unos
salarios bajísimos, sino por la de los inspectores de
policía, llámense urbanos y rurales, porque en el área
metropolitana son los que tienen el salario más bajo, y el
cúmulo de trabajo es muy grande, escucharon el dato que dio
el doctor Moisés, existen los mismos inspectores desde el
año 2000, que se hizo una reestructuración por Luis Fernando
Cote Peña, y siguen siendo los mismos inspectores, el
municipio ha crecido, los problemas han crecido, y seguimos
siendo los mismos, estamos en un hacinamiento, yo sí
quisiera que los concejales fueran al sitio de trabajo de
los inspectores y miraran en qué condiciones se trabaja, en
un hacinamiento terrible, con los procesos aquí atrás
colgados, o sea, es terrible la manera como toca trabajar,
con las uñas, digo en muchas cosas, porque a veces no existe
ni la papelería, ni los implementos para que poder hacer el
trabajo, para salir a hacer los operativos no existen sino
tres carros y si hay prioridades pues se utilizan esos
carros en esas prioridades, dejando los operativos, dejando
las cosas que tenemos que hacer para después, nos exigen
fallos, porque nos están exigiendo un número de fallos, pero
entonces yo me hago la pregunta, fallamos y entonces tenemos
a la comunidad en contra, los concejales en contra,
disciplinarios a granel, contraloría, procuraduría,
personería, ¿qué hacemos los inspectores? nosotros somos los
encargados de generar plata, como dijo el general, hay que
generar recursos, hay que sacar fallos, entonces ¿qué
hacemos, cuéntenos ustedes y pongámonos de acuerdo, hagamos
una reunión, a ver cuál pueden ser nuestras funciones para
eso?, nosotros como inspectores cumplimos una función de
policía, lo único que les pedimos es, déjenos cumplir
nuestras funciones, no nos metan política en el tema de
nuestras funciones, nosotros estamos cumpliendo una orden de
policía, un fallo, ese tema político no es con nosotros
porque no participamos en eso, aquí el alcalde llega porque
es…

PRESIDENTE: Doña Martha Cecilia, tiene dos minutos más.
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INTERVENCIÓN DE LA DRA. MARTHA CECILIA DÍAZ SUÁREZ,
INSPECTORA SECRETARÍA DEL INTERIOR: Para estos dos minutos,
quiero decir algo muy, lástima que el concejal se fue, y es
frente a los rurales, quiero comentarles que si los
inspectores urbanos ganan poco, los rurales ganan mucho
menos, porque somos técnicos, y ejercemos la mismas
funciones, estamos asignados en un local, en la ciudad de
Real de Minas, tenemos por apoyo una abogada, y un auxiliar
administrativo, nosotros, hasta ahora que llegó el general,
nos colaboró en conseguir una persona que ayude a entregar
la correspondencia, pero no puede, nos toca nosotros
personalmente, irnos a la vereda a entregar la
correspondencia, entregar un solo oficio nos quita a
nosotros medio día, por eso a veces llegan y no nos
encuentran, hacer una audiencia, qué días tuve un día
completo para ir a hacer allá la audiencia de recabar
pruebas, de hacer testimonios, todo un día, claro yo no
estaba, pero hay otro inspector que atiende, entonces lo que
quería decirles también es, que yo entiendo las juntas de
acción comunal, nos hemos reunido con ellas, yo
personalmente, me he reunido con las juntas de acción
comunal de los tres corregimientos, hemos hecho el
compromiso de dedicarle un día, al menos a la semana en
territorio, pero no hay los elementos para hacerlo, no
existe el sitio, y lo otro que quería decirles, ellos están
acostumbrados a que el inspector le haga las quejas a la
fiscalía, la procuraduría, a todos lados y esas no son
nuestras funciones, y eso es lo que le molesta a ellos, del
corregimiento uno hay una molestia conmigo, porque no fui a
hacer un levantamiento de un muerto un domingo, no podía
porque no son mis funciones, entonces esas son las molestias
que existen, pero si a mí, hablan conmigo, yo hablo con
ellos, porque he hablado con ellos, entonces eso era lo que
quería comentarles. Muchas gracias.

PRESIDENTE: A usted, muy amable doña Martha Cecilia Díaz
Suárez, presidenta de ASTDEMP Bucaramanga, honorable
concejal Carlos Parra para una réplica, sí, pero entonces
después del General, honorable concejal ¿Cuántos minutos
necesita concejal?

INTERVENCIÓN DEL H. C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS:
presidente, acaban de hacer una serie de afirmaciones, que
hacen referencia a mí, yo le pediría que me permita
proyectar el mismo el video que proyecté ayer, para que
quede absoluta claridad del asunto, sí se hicieron
afirmaciones bastante graves, el video dura dos minutos y
también para aclarar, en virtud de la solicitud que piden
los inspectores.
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PRESIDENTE: Perfecto, ni más faltaba. Creo que es importante
darle la palabra al honorable concejal Carlos Felipe Parra,
pero a ver, José Alex, es que estamos ya en una, vamos a
darle únicamente la palabra al concejal Carlos Parra, que
fue el concejal aludido, luego el general responde, y ahí
habrá una posibilidad para ustedes, no vamos a desordenar el
debate porque ya tuvimos la posibilidad todos los
concejales. El concejal Carlos Parra tiene el uso de la
palabra, cinco minutos.

INTERVENCIÓN DEL H. C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Le pediría
a José, ¿si puede proyectar el video que proyecte ayer para
que lo veamos juntos? Ese viejo, gracias.
(VIDEO)
Entonces que quede claro, que las afirmaciones, yo acomodo
para que alguien ajuste reparto, son de un empresario que
ofrece servicios para un abogado, para acomodar los
procesos, yo no estoy aquí indicando que un, y le pido al
Inspector si me puede poner atención, porque pues con la
misma atención que yo le puse, yo no estoy diciendo que un
inspector específico con quienes ajustan el reparto, pero
sí, yo no puedo ocultar ese hecho, si a mí una persona
afectada llega y me dice, oiga me están ofreciendo un
servicio de acomodar el reparto, y yo grabo eso, yo lo voy a
exponer en la plenaria, porque así como existe el control
judicial, existe el control político al que están sometidos
todos los funcionarios, incluyendo a los funcionarios de las
inspecciones de policía, en primer lugar. En segundo lugar,
yo no afirmé que era una apelación que hacían los
inspectores, afirmé que los empresarios de sectores de rumba
utilizaban las apelaciones y argumentos absurdos en las
apelaciones para lograr abrir establecimientos en tiempo
récord, pasó el año pasado cuando un policía entró una
persona, acudió en un proceso, le pusieron la sanción y
luego en la apelación, dice que porque entró con el policía,
pero la persona que reclamaba, había entrado porque le
habían quitado la cédula, porque no había podido un
documento porque no había podido cancelar el valor del cover
o lo que tenía que pagar ahí, y luego la persona ingresó con
el policía y en la apelación dice, no porque ingresó con el
policía, y todo eso entró a un proceso de investigación
dentro de la policía, que está en investigación dentro de la
policía, sí, y a esa información yo tengo acceso por
entrevistar distintas personas que hacen parte del control
urbano. Yo entiendo su trabajo, y creo que es importante lo
que ustedes ponen sobre la mesa en las cargas laborales, en
las condiciones de trabajo, y estoy dispuesto a que lo
estudiemos, y lo analicemos a fondo, pero a su vez y
quisiera tener y hacerles una propuesta, y es la comunidad a
quienes nosotros representamos también tiene serias dudas
sobre los procesos de control, entonces lo que le propongo
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secretario, y lo que le propongo a los inspectores, es
montemos una mesa para que fijemos unos parámetros de
transparencia en el proceso de control, que incluye, el
proceso en calle, pero también el proceso de los
inspectores, que yo sé que ustedes tienen la
discrecionalidad judicial, pero eso no opta por ejemplo,
para que tengamos publicidad de las medidas, para que
tengamos procesos de auditoría ciudadana, para que tengamos
transparencia de información, entonces, un treinta
presidente, correcto yo quisiera de una vez escuchar la
respuesta, yo les propongo, de una vez montemos la mesa
donde encontremos alternativas para mejorar las condiciones
de los inspectores, y al tiempo alternativas para que la
ciudadanía pueda ser auditoría a los procesos en las
inspecciones de policía, porque necesitamos que se recupere
la confianza, yo se lo digo como representante de la gente,
en este momento está quebrada la confianza en las
inspecciones, y claro, yo no estoy hablando de una persona
específica, y agradezco el trabajo que hacen por la ciudad,
que es arduo, y la señora Martha, que sé que tiene el
respeto de muchísimas personas, pero así mismo, tengo que
transmitir que, hay en la comunidad preocupaciones por estos
procesos, y que la mejor forma, es que montemos una mesa
para desarrollar esa propuesta, y les pongo esa propuesta de
antemano, gracias.

PRESIDENTE: Gracias a usted, honorable concejal Carlos
Parra. Otro concejal que fue nombrado y tiene derecho a la
réplica, entonces les voy a decir lo siguiente, le voy a dar
la palabra al concejal Wilson Ramírez por réplica, junto a
la honorable concejal Luisa Fernanda Ballesteros que no ha
hablado ni ayer, ni hoy, y ahí concluimos para darle la
palabra al general, gracias.

INTERVENCIÓN DEL H. C. WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ: Gracias,
presidente. No tanto como una réplica, yo quiero que
Martica, con mucho respeto yo la aprecio y, de verdad que no
sabía que usted estaba, digamos en las inspecciones del
sector rural, no sabía, pero yo lo que he planteado en la
tarde de hoy es que hagamos una mesa de trabajo para que
tratemos de sanear todas esas situaciones que hay, general,
en el sentido de que sí, ella tiene toda la razón, cuando
dice bueno no tenemos, digamos, las herramientas necesarias
para poder llegar a cada uno de los tres corregimientos,
pero sí hay que hacer presencia en los tres corregimientos,
yo los invito a los señores inspectores del sector rural que
nos juntemos un poquitico de pueblo, cierto, que vayamos
hasta allá y en ningún momento, yo dije con mucho respeto,
yo empecé diciendo que hiciéramos la mesa de trabajo, porque
los líderes han venido acá a nosotros y nos dicen, no los
encontramos, no sabemos dónde están operando, la gente viene
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acá, como iban a la quebrada seca y entonces en quebrada
seca les dicen, no, ahora están en la ciudadela Real de
Minas, ¿cierto? Entonces, en el mismo sentido, es decirles,
venga hagamos, mi querido Secretario del interior, porque
usted es la cabeza, así de lo que es la secretaría, entonces
es como decirle,, venga los invitamos, pues esta era un
informe de gestión y casi que estamos haciendo es un control
político, pero bueno, nos metimos en ese cuento, y al final,
estamos y usted ha sido receptivo frente a las cosas,
¿cierto? y aquí lo que se quiere, es que se mejore que
seamos nosotros como eficientes, y que al final la
ciudadanía también pueda recibir ese mensaje, aquí Martica
dijo que les toca hacerles el oficio, que les toque ir a
ellas mismas a notificar a las personas, pues tratemos de
arreglar esa problemática, si hay dificultades con ellos,
general, usted que es una persona que conoce el tema, pues
seamos diligentes con el mismo, pero aquí lo que se ha
querido decir, es que los queremos ver visibles a estos
inspectores del sector rural, porque hay muchas necesidades
porque hay muchas cosas que ellos tienen allá, porque hay
también muchas divergencias que tienen entre ellos mismos, y
que al final pues, ustedes hacen la labor de mirar a ver
cómo arreglar las problemáticas que ellos tienen, ¿cierto? a
veces ellos requieren digamos, lo que decía Martha, de lo
penal, de la Procuraduría, y que ustedes son como una ayuda
para ellos, ¿no es así Martha? Ustedes han servido como una
ayuda para cada uno de ellos, entonces general, era eso, yo
la verdad me tuve que ausentar unos minutos, pero aquí
estoy, no ha hablado el general, lo quiero escuchar, se han
dado muchas problemáticas de las cuales hay digamos, que
usted de pronto no las conocía, pero que hoy han salido a
flote en el concejo de la ciudad, entonces yo creo que eso
es lo que queremos, hagamos la mesa, hagamos la mesa de
trabajo como se han planteado varias acá, con los
inspectores de toda, cierto, entonces hagamos la mesa, hay
una proposición, vamos a armar una proposición para que
armemos la mesa y nos sentemos, y miremos para saber
digamos, la problemática de cada uno de ustedes, en ningún
momento los estamos atacando, sabemos de la cantidad de
trabajo que tienen nuestros inspectores, en general, este
cuento no es de hoy, el cuento de las inspecciones en el
trabajo acumulado no es de hoy, es un trabajo de mucho
tiempo y de pronto hay mucho, y muy poco recurso humano para
que lo podamos sacar adelante, por lo demás muchas gracias,
señor presidente.

PRESIDENTE: Perfecto, muy amable. Dando garantías plenas a
este informe de gestión, honorable concejal Luisa Fernanda
Ballesteros y concluimos ahí la participación de los
concejales, bienvenida concejal Luisa, partido Liga.
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INTERVENCIÓN DE LA H. C. LUISA FERNANDA BALLESTEROS
CANIZALES: Gracias, presidente por el uso de la palabra.
Quiero terminar las intervenciones de los honorables
concejales, secretario, comunicando la muerte del joven
Rubén Aparicio Medina, un estudiante del colegio Minuto de
Dios, en el norte de Bucaramanga, víctima de una bala
perdida entre ajuste de cuentas de micro tráfico, los niños
de este colegio, en estos momentos están haciendo un
plantón, en el norte de la ciudad, y pues sé que usted ha
venido haciendo un trabajo arduo, con respecto a la búsqueda
de la seguridad que necesita la ciudad de Bucaramanga, pero
yo quiero hacer un llamado de una petición especial de
corazón, porque realmente por ajustes y por cuentas del
maldito micro tráfico, se lleva hoy una vida de un joven, de
un estudiante de dieciséis años, un chico que no tiene
absolutamente nada que ver con este cruce de cuentas y con
ajuste de cuentas por una bala perdida, entonces la petición
que me hace hoy, una profesora de Minuto de Dios y la
comunidad, es que necesitan más presencia de ustedes, de la
secretaría del interior y además que, la comunidad, las
personas del barrio, del sector, conoce dónde están las
casas que venden estas sustancias y por el cual es esta
maldita guerra, gracias.

PRESIDENTE: Muchas gracias, honorable concejal Luisa
Fernanda
Ballesteros. Avanzamos ahora con las respuestas del General,
Manuel Vázquez, Secretario del interior, siempre atento a
los honorables concejales, esperamos honorables concejales
que estén atentos igualmente para escuchar la respuesta.
Bienvenido general, tiene 30 minutos para las respuestas.

INTERVENCIÓN DEL GENERAL MANUEL ANTONIO VÁSQUEZ PRADA,
SECRETARIO DEL INTERIOR, ALCALDÍA DE BUCARAMANGA: Honorables
concejales, concejalas, me complace nuevamente tener la
oportunidad de dirigirme a ustedes en la sustentación de un
informe de la vigencia número 2022, y que la misma
desencadenó en una serie de interrogantes de las que me veo
obligado a responder, no sin antes también, agradecer la
comprensión que hubo ayer para suspender esta sesión, en el
entendido de que comprendieron que tenía una cita en el
Ministerio del Interior para esos temas en los que venimos
siendo muy insistentes y que están relacionados con la
tecnología proyectada para esta ciudad, en ese proceso de
hacerla una ciudad inteligente pero también para otro tema
que no es menos importante como es el de una comunidad
indígena que se ha ubicado en dos puntos de la ciudad,
incomodidad para muchos, preocupación para otros, pero desde
la administración no se ha sido indiferente, teniendo en
cuenta que en un primer momento, hay que responder con
gestos humanitarios y a partir del diagnóstico que se tiene,
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pues es una situación estructural en la que hay que buscar y
se ha buscado por parte del alcalde Juan Carlos Cárdenas, la
corresponsabilidad del gobierno nacional desde el Ministerio
del interior, puesto que esta es una comunidad indígena, con
origen y arraigo en otro país, nuestro país vecino,
Venezuela, en ese sentido, también hemos encontrado ya, la
integración, la vinculación de lo que es el Ministerio del
interior, el Ministerio de relaciones exteriores, para
tratar esto en su conjunto, y avanzamos porque es una de las
preocupaciones también como son todos los de la convivencia,
eso como lo decía el concejal Sanabria, también tiene que
estar o está relacionado con la convivencia, decirles a
ustedes que frente a ese reconocimiento a ese respaldo que
se ratifica en mi gestión como Secretario del Interior, un
gran compromiso, una gran responsabilidad, yo creo que eso
sí, nos debe llevar una reflexión muy profunda, no para
preocuparnos, no para salir corriendo, sino por el contrario
para no defraudarlos, a partir de esa estrategia de la que
nos hemos fijado aquí desde el momento en que empecé a
sentarme con el señor alcalde, y que me pidió qué
estrategia, y cómo enfrentar a las preocupaciones de la
ciudad, y las de esta administración, trabajamos en el par
de una estrategia, si no tuviéramos una estrategia, qué
riesgo tan grande poder estar enfrentando este escenario y
este cargo desde lo público, cuando no es, ni está entre los
menos importantes, sino por el contrario, al igual que
todos, dentro de los más representativos, porque es la
convivencia, es la tranquilidad, a la concejal Silvia
decirle que, con mucha apertura, porque si asumimos como
servidores públicos, la crítica no es crítica, es la
recomendación, es la sugerencia, es la invitación a hacer lo
mejor, tal vez preocupación, si no conociéramos el trabajo
que se está armonizando desde toda la institucionalidad y
que empieza a mostrar los resultados de esta estrategia para
poder indicar que finalmente cuando ustedes me preguntan por
un hacinamiento, el hacinamiento no es otra cosa que el
impacto de una estrategia que está resultando desde lo
reactivo, la investigación, pero también desde lo preventivo
y la anticipación, que es lo que le corresponde a esta
administración, y en ese sentido, pues desde lo reactivo, lo
que ya no se ha controlado, lo que ya se consumó, lo que es
el delito, pues está enfrentando y ese hacinamiento ya hoy
supera el 1.000% en estaciones de policía, pero ¿qué hace
usted como Secretario del interior, le parece un gran
positivo y qué está haciendo su alcalde?, pues al alcalde,
le reconozco que finalmente estás preocupaciones, me
respalda con lo que le solicito y en este caso, lo que le
solicité, le sustenté, fue apoyarme con un ofrecimiento de
$1.000.000.000 (Mil millones de pesos) para invitar al INPEC
a un convenio, del que está mediando el Ministerio Público,
pero ellos ven que finalmente como lo han manifestado ante
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organismos de control es, que Bucaramanga tanto en las
estaciones de policía, como en lo que se concentra en las
salas de detenidos de la fiscalía, es un porcentaje tan alto
que si nos acogen a nosotros no podrían dar la respuesta a
los otros municipios del área metropolitana, ni a los de
Santander, finalmente hemos escalado también a Bogotá, a
Bogotá también, porque estamos llegando al nivel central,
mañana tenemos visita de la misma Procuraduría, que nos va a
mirar, qué situación tenemos y cuáles son las acciones que
tenemos desde la alcaldía de Bucaramanga, al igual también,
hay un ofrecimiento y hay un diseño de estudios para pensar
en la adecuación de una estación de policía, y estamos
esperando que la dirección general disponga, porque la
posición de ellos es que la solución no puede estar en
montar una cárcel ahorita en las estaciones de policía
porque eso les está absorbiendo personal, personal de la
seguridad, de la convivencia ciudadana, policías que están y
tienen que estar es en convivencia ciudadana, ese es el
policía que la concejal Silvia quiere ver su mando en más
esfuerzos en la ciudad de Bucaramanga y tiene toda la razón
concejal, tienen toda la razón, la situación es que aquí hay
unas consecuencias a partir de unas causas, unas causas que
dependen y que comprometen a toda la institucionalidad y que
se traducen en una falta de una política pública que
corresponde a todas las ramas del poder público al nivel
central, al regional y no nos excusemos, también nos compete
a nosotros como alcaldía, como administración, pero ante
eso, no se está haciendo indiferente, entonces pues estamos
esperando si eso es así, estaríamos por el orden de casi
otros $1.000.000.000 (Mil millones de pesos) en la
adecuación de la estación Norte para que eso quede
organizado en celdas, de que los derechos humanos de los
detenidos, los que están enfrentados a la justicia,
realmente no se conculquen porque indiferente,
independientemente y por circunstancias ajenas a la de la
estación de policía, el comandante a los responsables de
esta estrategia en seguridad, pues finalmente se termina,
porque ese hacinamiento no da oportunidad al momento de sol,
que merecen o que requieren los internos, no hay posibilidad
de un encuentro con sus familias, no hay una visita y estas
personas están cumpliendo en condición de sindicados seis,
un año, y eso es una problemática de las que se tiene,
tenemos otra situación, y por respeto a todos ustedes
señores concejales, tenía respuestas a cada uno, pero creo
que si me voy en detalle y no las integro, aquí estaríamos
saliendo no antes de las diez de la noche, entonces hay
situaciones generales y que convergen como es la falta de
pie de fuerza en la estación en la ciudad de Bucaramanga, en
sus tres distritos, pues sí hay una necesidad, sí ha salido
personal a partir de una decisión jurisprudencial que
permitió que unos derechos se adquirieran en un tiempo
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inferior al que era la expectativa para estos policías y que
en tres años, es mucho el pie de fuerza, pero finalmente
como lo comparto yo con la policía y con el general Roa, lo
que no podemos venir es a un escenario ante la comunidad
para ir a decir no tenemos policías y no tenemos cómo
hacerlo, los policías en Colombia, porque trabajaron conmigo
y sobre todo en Santander, son policías buenos, son policías
profesionales, son policías que se la juegan y aquí lo que
nos está llevando a poder enfrentar estas problemáticas, es
jugar con la micro gerencia es hacernos transversales desde
toda la institucionalidad y entender, entender que la
alcaldía juega un papel muy importante, y ese papel está
relacionado con la posibilidad de prevenir y anticipar,
porque aquí ya no es hablar de delito, aquí es de
prevención, aquí es de inversión, con énfasis en lo social,
aquí lo que tenemos es que soportarnos en un gran poder, en
una potencia, como son las comisarías de familia, cuántas
vidas están salvando desde todo el trabajo de unos
comisarios y comisarías de familia, quienes están en el día
a día, por supuesto, en las limitaciones porque me reúno con
ellos y necesitan más vehículos para llegar a tocar la
puerta como se está llegando para decirle a la familia, los
invitamos a conciliar en el marco de la estrategia o de la
conciliación BGA, concilia Bucaramanga, que tiene un
porcentaje muy representativo, y que terminó el año 2022 con
más de mil medidas de protección y de las cuales
incumplieron, no más de diez, esto quiere decir, que la
violencia no se consumó, no se consumió y finalmente, cuando
no se consuma la violencia tenemos nosotros esa reducción en
lesionados, en hechos de homicidio como se presentó el año
pasado que hubo una reducción, fue una estadística que
mostró o permitió mostrar que el año terminó con reducción,
en comparación con los años anteriores, y que lucha hoy por
sostener, mitigar y contener ese delito, fundamental lo que
están cumpliendo las comisarías de familia, qué importante
contar con diecinueve inspectores de policía, que aunque no
sean suficientes, finalmente vienen cumpliendo un trabajo
importante, he realizado una medición, porque soy consciente
y dentro de mi experiencia, como servidor público durante
muchos años, está claro que lo que no se mide, no se puede
controlar y lo que no se controla no existe y aquí tenemos
que responder, porque esto es una carga prestacional, esa es
una carga y una nómina que se cumple a partir del tributo de
los colombianos, de los bumangueses cuando se trata de esta
nómina de la alcaldía y esa medición tiene que demostrarle
al ciudadano, que finalmente se está cumpliendo, y se está
trabajando para ellos y no tiene un propósito diferente al
de demostrar que lo público también tiene que ser viable
desde la alcaldía de Bucaramanga, en ese sentido, hoy
entiendo la preocupación de los inspectores, y me he reunido
con ellos, cuando dicen, mídanos por impulsos sí, procesos
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que se impulsan, pero no nos mida por el número de procesos,
yo les digo, esto no va contra ustedes, esto es para
reconocer el trabajo, esto es para ser iguales, para no
tener tratos diferenciados, porque en todas las
organizaciones lo viví por 35 años, cuando no hay medición,
se generan tratos desiguales, porque el que más trabaja,
siempre queremos comprometerlo más y el que menos trabaja y
eso se puede presentar también, y lo va a experimentar, hoy
no puedo hablar de los inspectores porque voy en ese camino
del diagnóstico, y esa medición, por supuesto, medición
cuántos procesos están emitiendo ustedes al mes, cuánto al
año y cuánto es la sumatoria y cómo avanzamos en una
descongestión de una ley que ya prescribió, ya expiró, para
desde el momento en que empezó la 1801 y aún todavía no se
han resuelto, y les quiero compartir ahí en la secretaría
del interior, como un adulto mayor me lloraba para que se le
decidiera un proceso y me responsabilizaba y me alcancé como
a delicar, por fortuna, reacciono, y entiendo que soy
servidor público, y no tengo por qué de licarme, y lo
escuché, y lo entendí, y el inspector resolvió en ese
momento. Que tragedia tan grande, que el patrimonio de este
adulto mayor era una bodega, la ocuparon, no se le
entregaron, pero de ahí dependía el pago de su seguridad
social, su alimento, su vida, su calidad de vida y estaba
sin un ingreso, cuando se soluciona, es el que mejor está
hablando hoy en Bucaramanga de las inspecciones de policía,
qué trabajo tan importante, cuántas personas y cuántos
adultos mayores, cuántas personas están esperando, de pronto
una delegación de justicia que hay que medirla para poder
saber cuánto estamos produciendo y ahí voy a llegar a una
conclusión, porque hoy no me atrevo a decirle a un
inspector, porque entonces produce o ha emitido menos
procesos que otro, no me atrevo a decirle que es negligente,
porque estamos entrando a unas causas, y qué importante esas
mesas o esas reuniones en las que ya venimos avanzando con
la oficina de planeación, para entender el insumo, el
trabajo complementario técnico, técnico probatorio para que
la inspectora o el inspector pueda emitir un fallo en
derecho no subjetivo y que terminemos de pronto en el
archivo de algo que no resuelve y cuando no resolvemos desde
lo administrativo, todo esto trasciende y puede desencadenar
en el delito en la lesión personal, en el homicidio, qué
trabajo tan importante, lo valoro desde antes o desde el
primer momento en que me encontré con ellos cuando les dije
no los veo como unos inspectores, los veo y los reconozco
como unos jueces administrativos, no somos jueces, no mire
que la justicia está únicamente desde lo judicial, ustedes
administran justicia, y su trabajo es muy importante, cómo
voy yo, sin una medición a decirle al alcalde que ya me
ofreció todo el respaldo, que el personal que necesite para
poder evacuar esos procesos, me lo autoriza, pero es que
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esto tiene control estatal, esto tiene auditoría, esto tiene
marcos de medición de la función pública en donde la
adecuación de volumen dice cuántas personas y cuánto tienen
que producir por mes, si yo no lo sustento, a qué vengo
aquí, a sacrificar el patrimonio de mis hijas, de mi esposa,
porque mañana entonces tendré que responder fiscalmente, la
medición es para mirar cuántos funcionarios, y si voy
contrato funcionarios y sigue la misma denegación, porque me
van a decir, faltan computadores o porque no hay puestos de
trabajo, es un diagnóstico, no puedo correr y hay que hacer
y dar un paso firme, oiga para qué más nos puede servir la
medición, porque los inspectores, y ya lo he mirado así
aleatoriamente, y finalmente, aquí se devenga menos que en
otros lugares, qué importante poder impulsar también una
nivelación salarial para un trabajo tan importante, tan
absorbente, tan desgastante, como es el de los inspectores,
hoy no descarto, porque la corrupción está en lo privado,
está en lo público, puede presentarse, pero nunca creería,
con lo que estoy empezando a conocer y a reconocer del
trabajo de los inspectores, que hay una corrupción
generalizada, puede haberla marginada, pero esto es lo que
busca la medición, y en las quejas bienvenidas, bienvenidas
la recibimos, qué importante, si se esclarecen hechos porque
se declara contra criminales que tienen la capacidad para ir
a cometer y también a cobrar venganza y la gente declara y
por eso se condena, cómo no vamos a denunciar hoy la
corrupción, para no dejarla en el escenario, sino que la
investiguemos control interno, control interno
disciplinario, si trasciende al delito la investigación
judicial y ese es el propósito nunca del de desconocer, sino
por el contrario, el de valorar, la medición no sobra. A mí
me llama el concejo, y es por medición, la concejal Marina
me está diciendo, cómo se ejecutó el dinero, dónde está, por
qué no me rindió, cálculos, vigencia futuras, pues yo tengo
que rendirle, porque es que estoy administrando lo público,
y esto es lo que nosotros tenemos que reconocer, y yo lo
estoy reconociendo, por eso hoy les digo y les reitero
señores concejales, me sorprende porque yo aquí me he parado
en Bucaramanga fungiendo como policía, como comandante, en
Cali, en Bogotá y les confieso dije, ah otra vez ir a
colocar mi cabeza para responder por situaciones, y me he
sorprendido la madurez de este concejo, me sorprendo y me
preocupa, porque cuando viene todo este respaldo, es
hermano, ¿qué necesita, estamos con usted, lo esperábamos,
lo necesitábamos?, creemos, qué importante a mi equipo de
trabajo seguir articulando para responderle a un concejo que
no quiere polarizar la seguridad y tan importante que no la
quiera polarizar en estos momentos en donde queremos y a lo
que el país y a Bucaramanga le conviene es la política y no
la politiquería, porque la política viene con estrategias,
porque la política puede venir a tomar una lección aprendida
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que podamos construir, para poderla extrapolar y que pueda
impulsar un plan de desarrollo a los siguientes cuatro años,
y que no quede que aquí viene un secretario del interior
simplemente a ganarse diez o doce meses de sueldo, sería lo
peor para Bucaramanga, y más, cuando no solo el concejo,
sino un buen porcentaje de la ciudad también está esperando
mucho, no de mí, sino de todo el equipo y que desde esta
instancia, se pueda liderar y se pueda gestionar, liderar es
movilizar, movilizar la investigación, movilizar el equipo
de la alcaldía, me preguntaba el concejal Sanabria, qué
responsabilidad o que si me encontraba solo o si
corresponsabilidad, tal vez si quisiera hoy sacrificarme, lo
mejor de sería decir, me siento solo porque estoy en una
secretaría compleja, con una responsabilidad muy alta, pero
las causas que estoy encontrando en la falta de iluminación,
hay una secretaría de infraestructura que está caminando
conmigo y está llegando a perfilar unos parques, en donde
hemos identificado que la oscuridad facilitó el consumo, y
no son los niños, niños adolescentes y no es el deporte el
que está prevaleciendo, sino que es esa oscuridad, pero la
iluminación tiene, qué importante unos programas de
recreación, de deporte, qué importante unos programas de
cultura, qué importante lo que estoy pensando, a nivel de la
familia, porque que ustedes son tan sabios, que saben que
esto tiene unas causas y las consecuencias no van a
desaparecer ya de la noche a la mañana, y qué difícil
concejal Marina, pensar hoy o esperar al 2030 para un cero
homicidios, cuando las causas hay que intervenirlas desde la
política social, pero hacerlas muy efectivas y hacerlas
efectivas también a través de la medición, la misma que
hacen ustedes, sí y muy efectivas, porque se dan también por
el respaldo de ustedes, es importante, eso es un trabajo
conjunto, esto no se puede dejar simplemente en una
estadística, una estadística más muertos o menos muertos, se
está migrando a un sistema moderno, actualizado de punta en
la policía y llevamos 14 días sin sistema, es decir, ahorita
no hay como decir si bajó o subió el delito, pero les
comparto, estamos conteniendo el homicidio, les comparto,
disminuir el hurto es muy difícil, porque de diez
capturados, ocho salen a la calle, regresan y tan solo dos
quedan con medida intramural, entonces se vuelven
recurrentes, prolíferos, y eso sí es bien complejo porque
cuando analizamos el número de capturados en dos vigencias,
más del 40% es reincidente, es prolífico y es reincidente,
qué hacemos, dónde está la resocialización, también me lo
decía aquí el concejo, qué pasa, qué importante y cómo se
ilusionan cuando se les comparte que desde la alcaldía hay
un programa ubicando cuáles son los que están purgando
penas, cuáles son los que salen con libertad condicional,
para que no vayan a cometer otro homicidio, otro hurto, y
que ya sigan con el otro delito y otro más, sino que se les
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está golpeando la puerta y se le está invitando, pero aún
más, algo que aún todavía no tiene la conciencia en nuestra
ciudad, no para cuestionar, el llamado y la invitación que
se le está haciendo al empresariado, para brindarle
oportunidad de empleo a estas personas y tan solo uno está
empleado y les decía en la medición y el seguimiento que
hago, a los grupos, no me digan que tiene 1.600 impactos,
usted tiene una persona impactada nada más, porque es la que
ha logrado vencer el ciclo y porque tiene logros
corresponsables, como es crear la conciencia en el
empresariado para que se genere empleo, no es fácil porque
cuando van y consultan un antecedente y dice y yo voy a
entrar aquí a mi empresa al que ha purgado cinco, seis
condenas pues es de entender, pero esta es cultura, esto es
construir y qué hacer para la intolerancia y las otras
preocupaciones que ustedes me manifiestan aquí, si se está
capturando, si las cárceles son insuficientes, si la
justicia también se está denegando, porque no está llegando
con la mayor celeridad, porque todo está desbordado y porque
creemos que todo se tiene que resolver es en la justicia, y
en las cárceles y que estamos haciendo desde la prevención,
aquí es donde le estamos apostando, y aquí es donde quiero
defender también el trabajo de mis gestores comunitarios,
porque me preguntaban y cómo se están capacitando, tienen
conocimiento, porque tienen pregrados, tienen posgrados,
pero también hay unos líderes comunitarios como a Kimberly,
quien acompañando y mediando en una protesta, siempre lo
digo, quiso intimidarme con muchas preguntas, grabándome,
porque es una líder que comunica y le dije no, a mí no me
intimide, a mí no me venga intimidar, déjese dar un abrazo y
buscamos soluciones, y después fui a su casa, y algo tan
interesante, como llegar y plantear como ella está
analizando la violencia de los niños, pero ese computador no
tiene batería, pero ese computador no prende y en el barrio
no encontramos un computador, pero logramos por allá como
después de una hora, mirar esa presentación que tenía con
tanto esfuerzo, viene trabajando por la sociedad, pero nunca
ha devengado, y en lo poquito, su oportunidad fue corta, hoy
está trabajando en la casa de Justicia, porque sabe caminar,
porque estamos golpeando las puertas, porque queremos traer
a conciliar y queremos salvar vidas, porque la vida se
protege y la vida que hay que salvarla y es de las primeras
recomendaciones que el alcalde Juan Carlos me ha
encomendado, salvemos vidas, salvemos vidas desde la niñez,
desde la infancia, oiga, preocupémonos por el suicidio,
preocupémonos también por el accidente de tránsito, qué
importante que a las comunidades estamos llegando también
con el director de tránsito y qué tendría que hacer él, qué
importante dejar de estigmatizar los agentes de tránsito de
Bucaramanga, personas que llevan años, que los veo agotados,
porque llevan muchos años, pero finalmente hacen un trabajo
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muy importante, y aquí se decía que si no era con el
convenio de tránsito de la policía, ese no funcionaba, oiga,
qué importante que se haya demorado un poco el convenio con
tránsito de la policía porque se va a potenciar más y va a
sumar más, lo necesitamos, ya la alcaldía lo dispuso todo,
estamos esperando la respuesta y ya que se formalice todo
por parte de la policía, pero con esos agentes de tránsito
integrándolos a los dispositivos de la policía hoy son más
de cuatro mil motocicletas inmovilizadas, porque no están
cumpliendo con la normatividad de tránsito, porque en
Bucaramanga se está conduciendo sin licencia, arriesgando la
vida de esa persona irresponsable, y porque no se tiene un
seguro de responsabilidad contra terceros, y porque cuando
se presenta esa responsabilidad, entonces ¿dónde está?
Reactivo, ahí se están salvando vidas, y porque ahí también
están apareciendo motocicletas hurtadas, con sistemas de
identificación adulterados, más de cuatro mil motocicletas
hoy incautadas y se está haciendo con el tránsito en la
ciudad de Bucaramanga, les estamos reconociendo el trabajo y
se está llegando a las comunidades y a los barrios para
poder hacerlo, esto se está articulando, qué importante que
hoy los
Policías, los policías no quieran actuar sin la presencia y
la anticipación de un gestor de convivencia ciudadana, qué
importante que nos estén llamando, y nos estén vinculando,
que van a un operativo y quieren gestores de convivencia
ciudadana, qué importante que se esté en un programa y voy
por los barrios y me quieren manifestar que porque el gestor
de convivencia no se vuelve a enviar al mismo lugar, porque
los están movilizando, tienen conocimiento porque tienen
posgrados, pero otros como Kimberly, y otros sin pregrados y
sin estudios, tienen la experiencia y el conocimiento de
ciudad, de comuna, de barrio y algo muy importante, oiga, la
preparación que pudo haber con la universidad pública cuando
llegó aquí, una persona que acababa de apartarse de la
institución policial y hoy, pienso que el modelo que estamos
haciendo en Bucaramanga, de unir dos capacidades muy
grandes, el conocimiento, la academia, de lo que es la
experiencia en la lucha, contra la criminalidad, esto es muy
importante y hoy gestores de convivencia, antropólogos,
psicólogos, sociólogos, están haciendo un levantamiento de
información muy profesional para poder caracterizar el
riesgo y de esa manera, orientar, potenciar y hasta virar,
las estrategias del plan de desarrollo sin irlo a cambiar,
porque ya no es el momento, pero qué importante poder tener
un producto, es la expectativa, no es la expectativa, porque
no puedo quedar aquí prometiendo lo que no sea, qué
importante que a quien elijan los bumangueses como lo ha
pedido el alcalde, poder hacer un empalme para que
identifique y valore, que realmente fue efectivo, que sirvió
y qué puede continuar y que esa caracterización del riesgo
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le permita alimentar lo que es su plan de desarrollo, este
es el trabajo que se está haciendo y si no estuviéramos
avanzando, en este sentido, créanme que lo mejor es
desistir, porque esa confianza y ese respaldo que ustedes
están generando a esta secretaría, que es también para la
administración, sería preocupante, generaría miedo, pero no
somos de miedo, no somos de temores, somos seres de colocar
la cara, de enfrentar, de decirle a los delincuentes que
aquí se le seguirá enfrentando, porque hoy más de un 1.000%,
más de un 1.000% Cuántas vidas podemos salvar nosotros,
cuántos niños, niñas y adolescentes, cómo es que se esté
dentro de las medidas de protección para Mujeres, la mujer,
mire dónde se puede prevenir el feminicidio, hombre, de
veinte mil consultas más de veinte mil consultas que se
hacen a comisarías de familia en un año, casi catorce mil
son de mujeres, catorce mil de mujeres y cuando vamos a
mirar el restablecimiento de niños, niñas y adolescentes,
oiga, el 80% son niñas, es decir, nos quieren abusar desde
las niñas, cómo vamos a pensar hoy solamente en potenciar la
investigación, que no hay que dejar de hacerlo, porque hay
cosas que ya no tienen reversa, y hay que enfrentarlas y,
enfrentarlas con Justicia, con contundencia, con mano dura,
pero cómo vamos a mirar nosotros o a permitir aquí, que un
padre abuse de su hija, después de su nieta, y finalmente,
cuando ya se le da la oportunidad por un tiempo o porcentaje
de pena cumplida, vaya y lo haga con la bisnieta, esto es
doloroso, esto es lo que nos tiene que unir, esto es lo que
yo voy a aprovechar en ustedes, señores concejales que nos
unamos, porque aquí hay que apostarle a los niños, niñas y
adolescentes, están siendo maltratados, aquí hay que
apostarle a la mujer, a la mujer le debemos todo, quién no
va a considerar la mujer, quién no le va a reconocer a su
progenitora el esfuerzo, el sacrificio, jugar el papel de
madre y padre al mismo tiempo, y…

PRESIDENTE: Continúe, general.

INTERVENCIÓN DEL GENERAL MANUEL ANTONIO VÁSQUEZ PRADA,
SECRETARIO DEL INTERIOR, ALCALDÍA DE BUCARAMANGA: Concejal
Luz Marina, pienso que la respuestas sobre este estado de
cuentas debo enviarlo directamente, para ser muy preciso,
contundente y serio con usted, también quiero cerrar pues,
ya en el tiempo y la oportunidad que me han brindado para
manifestar que verdaderamente es una tragedia, es una
tragedia la que se presenta con este adolescente que en el
momento de que departía en un lugar, fue víctima, concejal
Luisa Fernanda, de aquí me voy a colocar cara, y me voy a un
saludo de solidaridad, porque justificaciones no vendrán de
mi parte, la solidaridad y las acciones, porque ese hecho,
aunque no se pueda reparar porque es una pérdida
irreparable, no podrá quedar en la impunidad como nos están
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quedando muchos de los hechos, ni los que están confundiendo
como homicidios pero como homicidios, pero que finalmente
fueron como suicidios, pero que finalmente la investigación
está demostrando que son feminicidios, se está
esclareciendo. Bucaramanga tiene la tasa más alta, en
esclarecimientos de hechos de homicidio y en incremento está
entre la última de las ciudades capitales, porque finalmente
no ha tenido un incremento como lo tienen las otras ciudades
y esa es mi moraleja, no, no qué moraleja, un adolescente,
aquí no nos conformamos con esto, por eso, esto es lo
perverso de manejar una seguridad con cifras, porque subió,
porque bajó, porque redujo y hoy, hoy me aliento de hablar
de que el equipo, de que el sistema está fuera de serie,
porque muchas están a favor, hasta el hurto nos está
favoreciendo, pero si ahorita salgo, ya me encuentro con una
denuncia dos, tres, cuatro, cinco, diez, porque se está
presentando el hecho, miren, yo viví lo que fue ese fenómeno
del que no se esperaba, porque realmente, la relación
comercial con nuestro país vecino, ayudó mucho a Colombia,
nos fortaleció, es una hermandad, y finalmente a partir de
los hechos, pero se dió en una forma desbordada, cuando en
la época se registraban formalmente 37.000, yo les he
compartido a ustedes, aquí teníamos en Bucaramanga 117.000 y
con esos fue que nos correspondió enfrentar aquí en
Bucaramanga, para ayudar a la convivencia ciudadana, para
crear cultura de convivencia ciudadana y que está pasando
con ellos, se incomodan conmigo porque no denomino o no los
llamo y no les nombro el país, yo no puedo estigmatizar, lo
que tenemos que mostrar es que Bucaramanga, desde la
administración, desde la institucionalidad, desde el mismo
concejo, puede decir con orgullo al país, que las
consecuencias del conflicto interno no se vivieron
propiamente en Bucaramanga, pero que aquí se atienden 52.000
Víctimas de la violencia, y aún siguen llegando, los estamos
recibiendo, no me refiero en detalle, pero encontrar el
talento que nos llegó hace muy poco de Arauca, en donde
asesinaron en presencia de sus hijos, al papá y el talento
de esos niños, cómo me preocupa en llegar y saber dónde
están viviendo, de que estos niños después de ser
talentosos, no vayan aquí a contaminarse a través de la
maldición de las drogas, me preocupan esos niños, y no son
los de Bucaramanga, porque esta es una política incluyente,
y atenciones, ustedes lo vieron en las cifras que se dieron
en el 2022, y nos seguimos reuniendo con ellos también,
oiga, para la población extranjera hay oportunidades, hay
inclusión, porque se está proporcionando salud, porque hay
atenciones un niño aquí a través de la de esa patología que
se está enfrentando por las inclemencias del tiempo aquí en
esas ubicaciones que tienen, qué es lo que me motiva a mí,
para decir hay necesidad de un retorno por la lengua, por
todo, hay necesidad de que lo hagamos desde la
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institucionalidad, pero hay unas patologías que sí me
preocupan a mí, respiratorias, que ya nos permitieron llevar
a un niño, a unidad de cuidados intensivos, aquí en el
Hospital Universitario, cuántos más tendremos que enfrentar,
esta es una situación que se puede desencadenar, como dice
el concejal Sanabria, esto es convivencia ciudadana, porque
los niños son los que más tienen derecho, y tienen que ser
lo más protegidos, sin desamparar tampoco al adulto mayor,
porque tenemos que agradecerles todo lo que han hecho, estas
son las preocupaciones, contratos, ustedes me hablan,
proyectos, claro, hay movilidad, y vamos a tener más
movilidad, porque ya hay contratos y los que me encantan a
mí, por acuerdo marco Colombia Compra eficiente, y porque
aquí también nos imponen que todo tiene que ser en la
pluralidad, hay contratos, vamos a darle fortalecimiento en
movilidad y en equipo de cómputo a la fiscalía, migración
Colombia, lo que me están preguntando ustedes, va a estar
resuelto, porque no, no queremos y como me lo ha orientado
el alcalde, no quiero ver el dinero en las cuentas, hay que
tenerlo donde le apueste a la percepción, no más a la
percepción, a la tranquilidad, tema de tecnología, cierro
con treinta segundos, para decirles que la tecnología está
bien compleja, y también eso es lo que me ha obligado a ir a
Bogotá, porque sí, el Ministerio del interior está dispuesto
a través de FONSECON, a apostarnos y a aportarnos, y
nosotros colocamos el 25%, pero las reglas cambiaron, y
cambiaron porque ya ellos no van a ejecutarlo, más fácil era
girarles, y como este es un periodo que termina, en esta
vigencia, que pasa con la tecnología, se está retardando,
las justificaciones de los contratistas, es que la guerra en
Irán, que el dólar, que subió, que desequilibrio económico,
y finalmente, así no nos están entregando, y yo ya voy para
dos declaratorias de incumplimiento, porque me doy cuenta
que no van a terminar y no van a entregar a diciembre de
este año, y una nueva administración, ni de riesgo, va a
decir que va a nivelar un desequilibrio económico, y
finalmente, por lo público con las finanzas de lo público
hay que ser muy serio, seguiré respondiéndoles porque me
seguiré encontrando con ustedes cuando camino escuchando los
bumangueses, para demostrar que gobernamos haciéndolo y
respondiendo como tenemos que hacerlo, pero no con
indiferencia. Muchas gracias, señores honorables concejales.

PRESIDENTE: Gracias, general Manuel Antonio Vázquez Prada,
Secretario del interior del municipio de Bucaramanga,
contundente en sus respuestas a los honorables concejales.
Señor secretario, vamos a avanzar con el orden del día,
agradezco a los honorables concejales por su presencia en el
día de hoy, a todos los ciudadanos, a la gloriosa Policía
Nacional que siempre han estado atentos a esta Corporación,
a los inspectores muchísimas gracias también por su
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presencia en el día de hoy. Señor secretario, continuamos
con el orden del día por favor.

SECRETARIO: Señor presidente, continuando con el orden del
día. Quinto punto, lectura de documentos y comunicaciones,
le informo que hay sobre la mesa una comunicación, que le
voy a dar lectura.

PRESIDENTE: Ni más faltaba, secretario. Buena voz, buena
adicción, siga usted por favor.

SECRETARIO: Trataremos señor presidente, de imitarlo a
usted, en esa voz espectacular que tiene. Señores comunidad
estudiantil instituciones educativas oficiales. Asunto:
Invitación primera mesa pública programa de alimentación
escolar PAE vigencia 2023 con el ánimo de promover espacios
para la participación ciudadana en la cual concurran todos
los actores del programa de alimentación escolar PAE en
cumplimiento de la estrategia de control social implementada
en el anexo de participación ciudadana, eje de transparencia
de la resolución 335 del 23 de diciembre de 2021 expedida
por la unidad administrativa especial de alimentación
escolar. Alimentos para aprender guapa que busca garantizar
los medios de participación mediante la conformación de
mesas públicas numeral 422 las cuales permiten conocer las
características de la implementación durante el transcurso
del calendario escolar, aspectos por mejorar propuestas o
alternativas de solución que contribuyan al empoderamiento
de las comunidades escolares, así como el arraigo al
programa de alimentación escolar. Por ende, el secretario de
educación del municipio de Bucaramanga en uso de sus
facultades administrativas y legales se permite convocarlos
a participar de manera activa en la primera mesa pública
vigencia 2023 espacio propio para la participación e
interlocución entre los actores del panel que promueve el
diálogo abierto, la concertación y articulación de las
acciones para la implementación de los lineamientos y la
realización del seguimiento a la operación del programa en
el municipio de Bucaramanga su participación como actor del
PAE es de suma importancia e indispensable para garantizar
el adecuado cumplimiento de los objetivos del mismo, de las
obligaciones de ejecutar de la administración y la
responsabilidad de toda la comunidad educativa. La fecha
será miércoles 29 de marzo del año 2023, lugar teatro Pedro
Gómez Valderrama, biblioteca pública municipal Gabriel
Turbay dirección electrónica, bueno, hora 9 a.m. Agradezco
la atención a la presente invitación. Atentamente a Jairo
Enrique González Forero secretario de educación Municipal.
Señor presidente, ha sido leída la comunicación, la cual ha
sido enviada también a los correos de cada uno de ustedes,
honorables concejales.
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PRESIDENTE: Bueno secretario disculpe, bueno es que está una
invitación que está haciendo el tema del PAE secretario, la
Secretaría de Educación, el secretario de educación está
citado mañana para la proposición de la concejal Marina, él
se comunica conmigo, y me dice, yo no puedo asistir en la
mañana, si quiere mando la subsecretaria o el subsecretario,
no sé, si ustedes aceptan, la dejamos a las 9 A.M. con el
zoom, no con el secretario, el secretario puede en la tarde
venir a responder por la proposición de la concejal Marina,
entonces a mí me parece que debe estar el dueño del aviso.
¿Tres de la tarde, si quiere la ponemos? Sí, listo. Por eso,
es que el secretario en la mañana no puede venir, no puede
venir señor, porque se viene a nivel nacional.

INTERVENCIÓN DEL H. C. NELSON MANTILLA BLANCO: presidente,
la palabra

PRESIDENTE: ¿Quién me habla?

INTERVENCIÓN DEL H. C. NELSON MANTILLA BLANCO: concejal
Nelson Mantilla, ¿tengo el uso de la palabra?

PRESIDENTE: Sí, sí. Tiene el uso de la palabra, concejal
Nelson.

INTERVENCIÓN DEL H. C. NELSON MANTILLA BLANCO: presidente,
respetuosamente solicitarles a ustedes como mesa directiva,
pues entonces reprogramar la fecha con el secretario de
educación, ya que el tema pues si se hace en la tarde, es
muy extenso y no vamos a alcanzar, respetuosamente entonces
la consideración.

PRESIDENTE: No la puedo pasar para el jueves porque está la
proposición de Luisa. Tomar decisiones como mesa directiva,
la plenaria mañana es a las tres de la tarde, la de la
concejal Marina con el secretario de Educación, toca así
porque, y el jueves está la de la concejal Luisa y el
viernes la de concejal Ávila.

INTERVENCIÓN DEL H. C. LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Pero, ¿el
jueves no es el Acueducto? Presidente, ¿y el jueves es en la
tarde?

INTERVENCIÓN DEL H. C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES:
presidente, solicito un receso para que se pueda organizar
el calendario y volvamos presidente.

PRESIDENTE: No, se alarga mucho esto. Vamos a varios, bueno,
ya siga, siga, siga.
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INTERVENCIÓN DEL H. C. NELSON MANTILLA BLANCO: Una moción de
procedimiento.

PRESIDENTE: Tres de la tarde, tres de la tarde.

SECRETARIO: José, mañana tres de la tarde, decisión tomada
por el presidente. Continuando con el orden del día, señor
presidente. Sexto, proposiciones y asuntos varios.

PRESIDENTE: Tiene la palabra el honorable concejal, el
honorable concejal Jaime Andrés.

INTERVENCIÓN DEL H. C. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ:
presidente, estamos en asuntos varios.

INTERVENCIÓN DEL H. C. FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA:
Nosotros apoyamos a Luisa.

PRESIDENTE: Bueno, ya por favor les voy a pedir, así como
llamamos la atención a los ciudadanos, les voy a llamar la
atención también a los concejales por favor, les pido orden,
va a intervenir el concejal Jaime Andrés Beltrán, cinco
minutos concejal.

INTERVENCIÓN DEL H. C. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ:
presidente.

INTERVENCIÓN DEL H. C. FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: Es
que no me paran bolas, mano.

PRESIDENTE: Por favor concejal Francisco, pachito, mano
pachito.

INTERVENCIÓN DEL H. C. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR:
concejal Francisco entendemos su molestia, pero siéntese por
favor.

INTERVENCIÓN DEL H. C. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: Voy a
llamar a la señora para que lo regañe otra vez.

PRESIDENTE: Mire a veces, perdone honorable concejal, me le
quito 30 segundos, a veces por tratar a mediar, mire lo que
pasa, aquí toca es autoritariamente tomar la decisión,
estaba a las nueve de la mañana, es a las nueve. Señor,
tiene cinco minutos. Gracias.

INTERVENCIÓN DEL H. C. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ:
presidente, quiero referirme a un asunto, gracias.

INTERVENCIÓN DEL H. C. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR:
Leonardo, presidente, por favor una moción de orden.
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INTERVENCIÓN DEL H. C. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: Pueden
hacer pasar a la señora nuevamente, por favor. Gracias
presidente, muy bien, quiero referirme de manera puntual,
presidente, a un tema del orden nacional, pero que tiene una
alta incidencia en los funcionarios, en este caso,
concejales del área metropolitana y a nivel nacional, y
tiene que ver con lo que está pasando en el país, en las
corporaciones, como Senado, Cámara, Asamblea, concejo, es
preocupante en instituciones tan importantes como la
policía, y en especial, hablo del director, Henry Sanabria
director nacional de la policía, cuando en los últimos días,
he señalado de manera arbitraria y de manera descomunal, ha
venido siendo señalado de manera reiterativa por sus
posturas religiosas y por su creencia, y es recurrente como
los medios de comunicación se han dedicado a exponer su fé,
su creencia y su manera de pensar frente asuntos religiosos
dejando de lado su capacidad como general de la policía, su
capacidad como líder de la policía a nivel nacional, y hoy
en día se habla más del General, más del director de la
policía, por su creencia, que por su gestión, por su
liderazgo y por su capacidad dentro del mando que ejerce él
en la nación, ese mismo efecto, presidente, se replica en el
orden local, cuando muchos mandatarios, muchos líderes o en
nuestro caso muchos concejales, somos señalados por nuestra
postura, por nuestra creencia, por creer en Dios, por creer
en la fé, por creer en la vida, por creer en la familia y
somos juzgados por los que dicen defender la libertades,
somos segregados, más no, no tienen en cuenta, nuestras
posturas, nuestro conocimiento, nuestra formación, desde la
parte profesional, es curioso que en el país, hay grandes
líderes de otras minorías que son aplaudidos por su
capacidad intelectual y por su capacidad de gestión, pero
preocupa, como muchos de los que tenemos una creencia, una
fé en Dios, somos juzgados, señalados desde la creencia y no
desde la capacidad, y por eso, presidente, aprovecho mi
curul como concejal, para hacer un llamado a nivel nacional,
independiente si el director de la policía, si es el
director de la fiscalía, si es un diputado, si es un senador
o un concejal, se nos debe respetar por nuestra creencia,
porque nuestro ejercicio dentro del cargo ha sido puntual en
la defensa de los derechos de todos, defendemos y respetamos
los derechos de los otros y pedimos que nos respeten nuestra
creencia, evalúenlo o evalúenlos desde nuestra capacidad
intelectual, profesional, desde la labor que hacemos como
políticos en la defensa de la seguridad de los bumangueses y
no simplemente, de la creencia o dentro de nuestro liderazgo
como pastor, aquí soy concejal, y me dirijo como concejal,
tengo mis creencias y mis convicciones, pero cuando nos
pronunciamos aquí, al igual que el director de la policía,
lo hacemos con la seguridad, la madurez y la entereza de la
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labor que realizamos, respetando los derechos de las
minorías, pero también queremos que como minoría nos
respeten y se nos dirija, y se nos hable, desde la labor y
de la competencia que estamos haciendo, amamos en lo que
creemos, pero también esperamos ser respetados con la misma
entereza como hemos respetado a los demás, para que no
seamos evaluados simplemente, desde nuestro pensamiento y
desde nuestra creencia, si no, seamos también valorados y
evaluados desde lo que somos, y es líderes de ciudad que
creen con principios en la transformación de una sociedad.
Presidente, gracias por permitirnos la palabra.

PRESIDENTE: A usted, honorable concejal Jaime Andrés. Tiene
la palabra el honorable concejal Cristian Reyes.

INTERVENCIÓN DEL H. C. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR:
Gracias, presidente. Yo hoy lo he manifestado en repetidas
ocasiones, y es que en Bucaramanga tenemos problemas muy
serios, acá lo hemos hablado, el tema de inseguridad, el
tema de movilidad, yo creo que es de los dos problemas que
más afectan mucho a la población santandereana, y sobre todo
en Bucaramanga, pero mire que sí hacemos la tarea, miren que
los cambios que han surtido en la dirección de tránsito
Bucaramanga y en la secretaría de interior, esos cambios que
hoy hemos visto con el general Manuel, han sido producto del
debate de control político, y lo dije hace un rato, con la
moción de observación, dimos un plazo, y unos compromisos.
Hoy veo a un general de la policía retirado, ejerciendo la
seguridad ciudadana en Bucaramanga, claro que han aumentado
los delitos, claro que hay preocupación en la ciudadanía y
vemos índices que han afectado la tranquilidad de los
bumangueses, pero también hay acciones contundentes y
también hay que reconocerlo, hemos aprobado once concejales
también, y a veces los diecinueve, los recursos para
fortalecer la seguridad de Bucaramanga, presidente, y está
pasando algo importante, así salga más de un parlanchín a
echarle leña al fuego, a echar mentiras, a tratar de
extorsionarnos, porque estamos ejerciendo una labor de
servidores públicos, a decir que somos dueños de entidades,
cuando eso no es cierto, por un director de tránsito que
está saliendo a las calles, que está haciendo valer la
autoridad, hace unos días hicimos una mesa de trabajo,
presidente, y quiero invitar a todos los concejales que
vayamos en la misma línea, con el instituto de cultura, aquí
hicimos un debate con el instituto de cultura para promover
la seguridad vial, para defender la vida de los peatones y
de todos los actores viales, en estos días se va a firmar un
convenio entre las dos entidades, donde le estamos pidiendo
al instituto de cultura con los recursos que se le han
aprobado, concejal Wilson Ramírez, históricamente cultura
tiene hoy, el mayor presupuesto más de $30.000.000.000
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(Treinta mil millones de pesos) se ejecutó, y necesitamos
que de ese presupuesto, el instituto de culturas, señor
presidente y compañeros, se le invierta también y se haga un
ejercicio con la dirección de tránsito, para seguir con las
campañas que estamos viendo en sectores importantes, como
cabecera y hoy en el centro de Bucaramanga, como vocero y
representante de los comerciantes de los San Andresitos
populares, le damos en buena hora el reconocimiento a la
dirección de tránsito y a la policía por los operativos que
están haciendo, centro comercial Panamá era intransitable
por los que subimos acá por la 37, concejal Wilson, motos
parqueadas al lado y lado, consumo de alucinógenos, temas
muy delicados de ciudad se viven ahí, y hoy la policía, la
dirección de tránsito y espacio público están tomando el
control de muchos sectores de Bucaramanga, desde el concejo,
la invitación para terminar, es que tenemos que fortalecer y
apoyar a estos secretarios que se la están jugando por la
ciudad. Me parece muy importante, muy valioso que la
dirección de tránsito tenga el apoyo por parte del Concejo
de Bucaramanga en las cosas buenas, y obviamente, la crítica
y el control político, en lo que se necesite y la Policía
Nacional y el secretario del interior tenga también el
fortalecimiento y las herramientas e igual que los
inspectores y los equipos de trabajo. Muchas gracias,
presidente.

PRESIDENTE: Gracias honorable concejal Cristian Reyes por su
intervención. Tiene la palabra, el honorable concejal Luis
Ávila, posteriormente, la concejal Luisa Ballesteros y ya.

INTERVENCIÓN DEL H. C. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO:
Gracias, presidente por el uso de la palabra. Un cordial
saludo para usted, presidente, al hacer el llamado, frente a
la respuesta por la superintendencia de transporte, frente
al tema, liquidación de Metrolínea, delicada la respuesta de
ellos, donde ellos dicen que no tienen incidencia, y que el
concejo de Bucaramanga, es el que va a tener que determinar
la liquidación de Metrolínea, si se liquida o no se liquida,
presidente. Entonces, estaremos muy atentos al tema de las
mesas de trabajo, si se va a hacer por proyecto de acuerdo o
cómo vamos a entrar nosotros como concejo de Bucaramanga a
definir el futuro de Metrolínea $500.000.000.000 (Quinientos
mil millones de pesos) de deuda y nosotros el concejo de
Bucaramanga, vamos a hacer ahora el actor principal en la
toma de esta decisión, entonces, hacer el llamado para
estar pendientes, para que todos los equipos de trabajo de
cada uno de nosotros los concejales, dé toda la viabilidad
frente a esta situación. Gracias, presidente.

PRESIDENTE: A usted, honorable concejal.
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INTERVENCIÓN DE LA H. C. LUISA FERNANDA BALLESTEROS
CANIZALES: presidente.

PRESIDENTE: Espéreme tantito. Luis Ávila quiero comentarle
que el día de mañana, voy a tener una reunión con los
representantes del sindicato de Metrolínea, como mesa
directiva, y la idea es crear una mesa de trabajo entre el
Concejo y la Administración municipal y Metrolínea, para
mirar ese tema tan delicado, que se está usted, en este
momento dirigiendo. Tiene la palabra la concejal Luisa
Ballesteros.

INTERVENCIÓN DE LA H. C. LUISA FERNANDA BALLESTEROS
CANIZALES: Gracias, presidente por el uso de la palabra.
Bueno, solicito el uso de la palabra porque quiero
comentarle a los compañeros que están aquí en el recinto,
que tengo realmente una preocupación, se la estaba
comentando al compañero Ávila, y es que desde el primero de
marzo yo le solicité muy amablemente a la mesa directiva, en
cabeza del concejal Javier Ayala para que me dejaran mi
debate control político la proposición 001 para el 31 de
marzo, cerrando el mes de la mujer y además de esto, porque
la proposición no la podía tener antes, porque vamos a tener
la presencia de la científica profesora Elena Stashenko, y
ella llega el jueves en las horas de la noche, además de
esto, las otras invitadas como la que encabeza el tema de
mujer en Bucaramanga cómo vamos, y otras invitadas, como el
observatorio de la UIS, solamente pueden este día, entonces,
al compañero Ávila, le voy a quedar eternamente agradecida
si puede sumerce, considerar la posibilidad, teniendo en
cuenta que el error fue, quizás de la organización por parte
de la secretaría, de la fecha del 31 de marzo, entonces, de
antemano darle las gracias por su consideración. Gracias.

PRESIDENTE: Bueno, esto, concejal Luisa, yo asumo el error,
yo le dije y le di mi palabra que le iba a dejar el último
día del mes de marzo, pero pensé que marzo tenía solo 30
días, por eso le dejé el día 30, no me acordé que tenía 31.
No bueno, públicamente, concejal Luis, ¿podemos hacer ese
cambio para colaborarle a la concejal Luisa? Le solicito ese
favor.

INTERVENCIÓN DEL H. C. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO:
presidente, pues sí tengo unas personas ya citadas para el
día viernes, mañana hablaré con ellos para que podamos hacer
el debate el día jueves.

PRESIDENTE: Gracias, concejal Luis Ávila, usted siempre tan
considerado con sus compañeros, y yo asumo de verdad el
error, ese fue un error con el secretario que tuvimos, pero
mire que este concejo está siendo puntual, este concejo está
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brindando un cronograma anticipado, y pues tiene que haber
algunas cosas que se nos pasan, pero les pido disculpas.
Bueno, entonces vamos a hacer esa rotación, José A. Luis
Ávila, usted queda para su proposición el día jueves, voy a
ubicarlo le parece en horas de la tarde o en horas de la
mañana, no hay problema, listo, yo ubico la hora, y la
concejal Luisa ¿queda el viernes 31 su proposición en horas
de la mañana? Listo, perfecto. Entonces para que no tengamos
ahí dificultades, y la concejal Marina queda mañana a las
tres de la tarde con su proposición de la Secretaría de
Educación, para que esté el secretario de Educación.
Perfecto, ya quedó todo solucionado. Tiene la palabra el
concejal Carlos Parra, por cinco minutos.

INTERVENCIÓN DEL H. C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Gracias,
presidente, compañeros, tomo la palabra porque estamos a
punto de que se consolide una injusticia mayor en
Bucaramanga, ya la alcaldía la embarró hasta las últimas, ya
ignoró la decisión judicial del 7 de diciembre, guardó
silencio desde el 19 de diciembre que estaba notificada,
guardó silencio desde el 16 de enero que quedó ejecutoriada
la decisión, y ahora lo que va a consolidar, es
absolutamente absurdo, porque después de que destapamos, que
le estaban cobrando a la gente de lo que no era, ahora le
van a cobrar intereses, porque la gente la están obligando a
pagar con la tarifa que no es, y el 31 de marzo, en tres
días, compañeros, vence el plazo para pagar y esa situación
solo la podemos corregir acá, porque en esta incertidumbre
jurídica tan grande que generó la alcaldía, que ni siquiera
es incertidumbre, en esta certeza jurídica que le metieron
el bolsillo de manera injusta a la gente, la alcaldía
además, va hacer la injusticia más grande, porque la gente
ha presentado recursos de reposición, que no se los están
decidiendo, sino que se los están aplazando, entonces van
hacer a la gente pagar con intereses y con la tarifa
injusta, eso es una cosa absolutamente absurda que nosotros
no podemos permitir, compañeros, y aquí la podemos corregir,
porque por lo menos la alcaldía tiene que hacer una cosa, y
es extender la fecha para pagar sin intereses, porque la
alcaldía está cobrando la tarifa que no es y va a poner a la
gente a esperar la decisión de un juez, va a poner a la
gente a esperar seis meses, para algo que es absolutamente
evidente, cuál es la norma vigente hoy, que la sobretasa
ambiental es 1.5, ¿qué está cobrando la alcaldía hoy? Dos
puntos, $8.600.000.000 (Ocho mil seiscientos millones de
pesos), más le están cobrando a la gente, le están metiendo
la mano al bolsillo para entregarle esa plata a los Aguilar
y a los Taveras en la CDMB. Entonces, como lo hemos dicho
por dos semanas y lo seguimos diciendo, Cárdenas devuelva la
plata, pero además Cárdenas, extienda la fecha de pago sin
interés, y además en especial hizo, que lo queremos anunciar
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muy clarito, le van a llegar muchísimos recursos de
reposición a la alcaldía, porque ya hicimos un modelo y una
ruta jurídica y un recurso de reposición, que es el primer
recurso para que la gente de manera masiva lo interponga, y
no que me lo manden a mí, porque a mí no me interesa que me
manden eso, no me interesa que me firmen una planilla, que
lo ponga cada persona directamente, porque aquí empieza un
gran litigio en Bucaramanga, en donde Cárdenas le va a tener
que devolver a los bumangueses lo que les cobró de manera
injusta. Gracias, presidente.

INTERVENCIÓN DE LA H. C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN:
presidente.

PRESIDENTE: A usted, honorable concejal Carlos Parra por su
intervención, y tiene la palabra el concejal Antonio
Sanabria.
INTERVENCIÓN DEL H. C. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO:
Presidente, gracias, quiero informarle a los honorables
concejales, que al WhatsApp de la de los honorables
concejales, acabo de compartir el documento con las
conclusiones que llevaron a cabo ayer en el colegio
Tecnológico Dámaso Zapata, y quiero comentarles, concejales,
que el documento expresa y trae una grabación de principio a
fin, donde todos los que estuvimos presentes, tuvimos la
oportunidad de participar en esta mesa de trabajo, y quedo
altamente preocupado, presidente, porque cuando llega la
señora Saray Rojas al Tecnológico, y toma la palabra, dice
abiertamente que ve con mucha preocupación la presencia del
concejal Antonio Sanabria, que es un concejal de la
oposición, que es un concejal que ha votado negativo todas
las adiciones presupuestales, qué señora tan mentirosa,
desde aquí le digo a Saray Rojas que no le siga mintiendo a
la ciudad, quedó grabado y ahí les pasé el audio, y dice la
señora Saray terminando, él no los va a salvar, pues tengo
que decirle aquí a Bucaramanga, que he participado desde el
momento en que he sido concejal, le dije a la señora Saray,
que mi voto positivo por el plan de desarrollo lo dimos con
la bancada de la liga, 19 votos a favor del plan de
desarrollo, pero también la bancada de la liga ha sido
responsable con los proyectos de acuerdo de adición, y para
decirle que el domingo pasado, hicimos una edición
presupuestal de la Secretaría de Hacienda para la dirección
de Bomberos y para la corporación de la defensa de la meseta
de Bucaramanga, queremos decirle a la señora Saray que no
siga diciéndole mentiras a la ciudad, y mire las
consecuencias que está viviendo la educación, a través del
PAE por bolsa mercantil, mire lo que está viviendo la ciudad
a través de la vigilancia privada, contratos celebrados por
bolsa mercantil, mire el problema que tiene la ciudad con
alumbrado público del contrato de operación de tele gestión
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y medida, un contrato abandonado en la primera fase, que le
costó de los impuestos que pagamos los bumangueses
$14.600.000.000 (Catorce mil seiscientos millones de pesos),
y aquí el general, Manuel Vázquez, diciendo que tiene muchas
necesidades y con tantas necesidades que tiene nuestra
ciudad en todos los sectores de la ciudad, pues cómo le
parece, cómo dilapidan los recursos públicos, decirle a la
señora Saray, que ella es la responsable de la investigación
que hicimos con la concejala Marina de Neiva donde se
implementó cuando ella fue secretaria de Hacienda y se trajo
ese modelo de contratación para Bucaramanga y a la fecha de
hoy, bumangueses han contratado a través de bolsa mercantil
$184.000.000.000 (Ciento ochenta y cuatro mil millones de
pesos). Para terminar, presidente, quiero decirle que en la
comunicación que pasó el colegio Tecnológico después de
semana santa se va a llevar a cabo una mesa de trabajo y
quedan todos los concejales notificados, tenemos entre todos
que salvar al Dámaso Zapata, que los $15.544.000.000 (Quince
mil quinientos cuarenta y cuatro millones de pesos) que se
invirtieron en la primera fase, tiene que dar los resultados
que la comunidad estudiantil y los padres de familia, el
rector y toda la comunidad del Dámaso Zapata esperen recibir
de esa inversión pública, concejal Wilson usted que es
egresado del Dámaso Zapata, lo espero ver allá después de
Semana Santa en esa mesa de trabajo, defendiendo como
concejal de Bucaramanga lo que hicieron con el Dámaso
Zapata, la inversión pública no nos oponemos, nos oponemos a
la mala planeación de Iván Vargas y ahí, están las
consecuencias unas obras presentadas con mala calidad.
Presidente, por el uso de la palabra, muchas gracias.

PRESIDENTE: A usted, concejal Antonio Sanabria, tiene la
palabra el concejal Wilson Ramírez.

INTERVENCIÓN DEL H. C. WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ: Gracias,
señor presidente, y aprovechando la oportunidad acá en
varios. Yo creo que, el concejal Luis Ávila ha tocado un
tema supremamente importante esta tarde en el concejo de la
ciudad, hoy señor presidente, después de 22 años de creada
Metrolínea, porque fue creada en el año 2002 a través de un
acuerdo municipal y que empezó a operar a partir del año
2010, porque el Metrolínea empezó al revés, como deberían
haberse hecho las cosas, y hoy, señor presidente, con
tristeza vemos, que la superintendencia de transporte se
lava las manos y nos chuta a nosotros esta pelotica, de la
cual el gobierno nacional fue el que nos metió en este tema
para que se hiciera el transporte masivo, no solo en
Bucaramanga, sino en Pereira, que se hiciera también en Cali
y que uno ve cómo están esos transportes masivos en
Colombia, para liquidarlos, pero señor presidente. Yo creo
que aquí hay una cosa bien interesante, y es que la
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corresponsabilidad no es solo del Concejo de Bucaramanga, yo
llamo la atención hoy desde acá, porque es que también es
correspondiente al concejo de Floridablanca, al concejo de
Girón y al concejo de Piedecuesta. Pero también es la
responsabilidad de las cuatro alcaldías del área
metropolitana de Bucaramanga, pero también es
responsabilidad del gobierno nacional, porque el gobierno
nacional pagó el 70%, para meternos en el cuento y quebrar a
nuestros transportadores que tenían un eficiente trabajo en
el municipio de Bucaramanga, y en el área metropolitana, yo
creo que ese invento, querido concejal Luis Ávila, pues aquí
la responsabilidad no es del Concejo de Bucaramanga, señor
presidente. Tiene que convocar a los presidentes de los
concejos de los cuatro municipios, se tiene que llamar al
gobierno nacional, que también se siente la superintendencia
de transporte, no viene a lavarse las manos acá, y a decir
que ellos no tienen nada que ver, sí señores, porque ellos
han dejado pasar en el tiempo, que se agudice la crisis que
tenemos en Metrolínea, entonces yo creo que hoy nosotros
podemos decir que de Metrolínea tenemos infraestructura,
señor presidente, podemos decir que tenemos flota, la flota
la tenemos acabada, podemos decir que tenemos pasajeros, no
tenemos pasajeros. ¿Por qué? Porque el transporte informal
nos ganó la pelea, porque no fuimos capaces de ser
eficientes, porque se quebraron los transportadores, porque
se le debe plata a Raimundo y a todo el mundo, y el ente
gestor que es Metrolínea, es el que ha venido asumiendo toda
la carga, frente a todo lo que ha venido pasando con este
tema, señor presidente, y aquí se perdió todo, y con todo el
respeto que me merecen, pero aquí alguien dijo que no le
apostaron tanto a eso, y que se iban a hacer los pingos, y
el transporte informal se nos creció y ahora usted vaya y
pare eso, señor presidente, vaya y paremos ese tema del
transporte informal en Bucaramanga, ¿cómo lo vamos a parar?
porque nosotros, Metrolínea no está cumpliendo con la
función que es, el servicio es deficiente, no tienen sino
cincuenta buses para cumplir cuántas rutas en el municipio
de Bucaramanga, les tocó ir al transporte convencional,
señor presidente, el transporte convencional les diera una
mano, entonces aquí no es la responsabilidad solo a este
concejo el que le van a chutar la pelota, no señor, aquí
vamos a sentarnos todos los que somos responsables frente al
tema, porque aquí no vamos nosotros a darle a enterrar un
ente, solo el concejo de la ciudad de Bucaramanga, yo sí
llamo la atención desde acá, señor presidente, y usted es la
cabeza de este concejo, y aquí tenemos que trabajar todos
unidos, el área metropolitana, los alcaldes, los concejos,
para tratar de mirar qué vamos a hacer con Metrolínea, si lo
liquidamos o creamos una nueva empresa, pero aquí no es que
la gente, que tenemos en el ente gestor, que son nuestros
compañeros trabajadores de Metrolínea, los vamos a dejar a
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la deriva porque ellos hoy no saben qué hacer, hace unos
días dijeron que le iban a liquidar y estos trabajadores que
han venido entregando su vida, su trabajo, sus cosas, los
vamos a dejar botados hoy a la vera del camino, no señores,
aquí tienen que haber responsables, pero no es solo el
concejo de Bucaramanga, de pronto el concejo de Bucaramanga
creó, de buena fé, un transporte que le podría servir a los
bumangueses, y a la gente del área metropolitana, pero no
funcionó, y no funcionó por muchas cosas que todo el mundo
sabe, y todo el mundo sabe, todas las demandas que se
tienen, cuántos laudos arbitrales que se tienen por pagar,
todo el mundo demanda Metrolínea, no sé cuántos embargos
estén en fila para que se puedan hacer, se acabó una empresa
que prestaba el servicio con Metro cinco que era Movilizamos
y vaya mire, Movilizamos con sus buses allá en el parque
taller, todos embargados por una fiducia, por un banco y en
el cual hoy, señor presidente, desvalijados.

PRESIDENTE: Un minuto.

INTERVENCIÓN DEL H. C. WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ: Esa flota
que se compró con tanto esfuerzo, con estos transportadores
nuestros, los buses desvalijados en el carro taller, allá
en el parque taller, quién va a responder con las deudas que
se tienen, entonces, señor presidente, este no es un tema
fácil, este es un tema bastante delicado, y al cual que hay
que prestarle atención desde el concejo de la ciudad, porque
la responsabilidad no lo vamos a llevar nosotros solo, no
señor, aquí la responsabilidad es de todos, señor
presidente. Muchas gracias, por el uso de la palabra.

PRESIDENTE: Gracias a usted, honorable concejal Wilson
Ramírez, por su preocupación con el tema de Metrolínea, que,
pues nos tiene preocupados a todos los bumangueses, yo les
propongo algo, honorables concejales, estamos demorados en
hacer una proposición para que venga Metrolínea, venga el
sindicato y vengan todos los actores, aquí al concejo.

INTERVENCIÓN DE LA H. C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: Hay
una, ya hay una proposición de Metrolínea radicada.

PRESIDENTE: ¿Cuándo la radicó, concejal Marina? Hace rato,
ya está ahí, lo que pasa es que no han dado respuesta, si
quieren me deja y busco la fecha.

INTERVENCIÓN DE LA H. C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: Sí,
pero ya se radicó.

PRESIDENTE: Cuente que la agendamos después de semana santa
inmediatamente para sacarla adelante, ¿le parece? Ya que hay
una de la concejal Marina, y es preocupación de todos los
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concejales, pues voy a mirar el tema para agendarla
inmediatamente después de semana santa. Tiene la palabra, la
honorable concejal Marina, sí, un minuto concejal Antonio,
un minuto.

INTERVENCIÓN DEL H. C. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: Al
grupo de concejales les voy a compartir el documento
oficial, del Ministerio del transporte cuando ya declaran
oficialmente, exacto al grupo de concejales.

PRESIDENTE: Compártalo, por favor al grupo de WhatsApp de
los concejales, para tener mayor información. Igualmente,
voy a decirle al secretario Wilmar que presione la entrega
del informe de Metrolínea para poder hacer ese debate, que
todos estamos esperando. Tiene la palabra la honorable
concejal Marina, por cinco minutos, y finaliza el concejal
Danovis.

INTERVENCIÓN DE LA H. C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN:
Presidente, vea, yo básicamente lo que quiero poner sobre la
mesa hoy, sobre la discusión y sobre la reflexión del
alcalde Juan Carlos Cárdenas o de su jefe de gobernanza, que
al parecer es la que mueve los hilos en una ciudad que no le
corresponde, y que el 30 de diciembre, yo asumo que partirá
de aquí, habiéndonos dejado un montón de chicharrones, y
entre esos presidente, y compañeros es, atentar contra la
institucionalidad, hoy tuvimos un ejemplo, de los
inspectores que se estaban aquí quejando, y tienen razón, y
no tienen razón, porque un solo funcionario, puede enlodar
el nombre de todo un grupo de profesionales, un solo
concejal con un escándalo, puede enlodar toda la
corporación, y con eso lo que quiero decir, al alcalde Juan
Carlos Cárdenas, a la jefe de gobernanza, y al secretario de
Hacienda que, su estilo no se le quedó igualitico al de la
antecesora secretaria de Hacienda, no se trata, compañeros,
de una puja de pulso, se trata de los recursos, de la
credibilidad, de la confianza, de las familias de
Bucaramanga en relación al impuesto predial, y nuevamente
voy a destacar, Piedecuesta dió plazo para pago de predial
sin descuento hasta febrero, Florida da plazo para pago de
predial sin descuento hasta el 31 de marzo y la belleza de
alcalde de Bucaramanga, Juan Carlos Cárdenas dió plazos sin
descuento hasta el 31 de enero, como si estuviéramos en un
año de mucha bonanza, desconociendo que ha sido uno de los
peores años en materia inflacionaria de la última década, y
su argumento es que los bumangueses están respondiendo al
gobierno que hace Juan Carlos Cárdenas, no señor, él no va a
venir a cambiar la historia de años, demostrado esta que los
santandereanos y que los bumangueses manejan las mejores
carteras del país, entonces que no se atribuya
comportamientos culturales que él no ha venido a sembrar y
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por el contrario, si le está generando a la ciudadanía un
alto nivel de desconfianza en la institucionalidad, hagamos
un ejercicio, cuántos bumangueses creen que lo que está
pasando allá, es transparente y es correcto, y son
asombrosos los resultados, basta mirar las quejas de las
personas, y esta que era la oportunidad de que saliera con
una posición clara, transparente, a reconocer que hubo un
error o lo que se quiera llamar, porque hay suficiente
trazabilidad para demostrar que sí se debía haber liquidado
con el descuento, o con la cifra que era, con el punto cinco
menos de lo que se liquidó, ¿por qué no lo hace? porque su
arrogancia y su interés del ser el que tiene la razón en el
ejercicio político, no lo deja y no le importa que se lleve
suficientes familia de Bucaramanga, con una decisión que es
totalmente en derecho y que él es el que la debe tomar.
Gracias, presidente.

PRESIDENTE: A usted, honorable concejal Marina, y cierra las
intervenciones, el honorable concejal Wilson Danovis, por
cinco minutos

INTERVENCIÓN DEL H. C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES:
Gracias, presidente por el uso de la palabra, hoy quiero
hacer un anuncio, ustedes han visto y han vivido, como la
estructura ecológica principal de Bucaramanga y de toda el
área metropolitana se ha visto en riesgo por todas estas
personas que aprovechando su injerencia en muchas
instituciones públicas, como la CDMB y Alcaldías,
curadurías, en todas las zonas, se han aprovechado para
voltear tierras, mi compañero Carlos Parras desde hace
varios años ha venido en esta lucha en contra de un sujeto
particular que todo el mundo conoce y es Freddy Anaya
Martínez, este hombre que se ha hecho multimillonario y él
dice que es un gran empresario, pero a costa de qué, de
acabar con los recursos naturales, a costa de qué, este
sujeto ha estado ahí involucrado, con pruebas y evidencias,
de todo este daño tan grave que le ha hecho a nuestro
ambiente, pues el nuevo negocito de este señor no le va a
salir, estamos seguros que no le va a salir, pues ustedes
han sabido las últimas noticias no, ese botadero de Girón,
que misteriosamente se convirtió en un megaproyecto de
vivienda, que empezó costando $130.000.000 (Ciento treinta
millones de pesos) y luego misteriosamente se transformó en
$5.000.000.000 (Cinco mil millones de pesos) y ahora puede
ganar con este megaproyecto $50.000.000.000 (Cincuenta mil
millones de pesos) que misteriosamente, el señor Freddy
Anaya es dueño, y está ahí metido, involucrado de ese
negocio, pues el tribunal nos aceptó nuestra demanda, con
todos estos actos irregulares que hemos denunciado, entonces
agradecemos, que la justicia está empezando a operar, con
esta admisión de esta demanda, esperamos que inicie todo el
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proceso legal y que se caiga ese nefasto negocio que causa
un daño ambiental, y gracias a estos buenos funcionarios
públicos que denuncian, porque todavía hay buenos
funcionarios públicos en las alcaldías, en las alcaldías
Girón, en la alcaldía de Florida, la alcaldía de
Piedecuesta, Bucaramanga, hay buenos funcionarios públicos
que dicen, no más actos de corrupción, no queremos que esto
siga pasando, y gracias a ellos que estamos acá poniendo la
cara y denunciando a estos perversos, a estos que acaban con
la naturaleza, a estos que ponen de negociantes con todos
nuestros recursos naturales, y hoy hacemos pública este
mensaje a todos los ciudadanos de Bucaramanga, para que nos
ayuden a ser veeduría, a lo que está pasando en el municipio
de Girón, para que estemos atentos a todos los movimientos
que vaya a hacer este señor Fredy Anaya, que lo tenemos ahí,
vigilándolo, porque la ciudad tiene que seguir negociando,
tiene que seguir conociendo, todos los negociados de este
señor, así que vamos a seguir aquí, de frente acompañando a
los ciudadanos y a los buenos funcionarios públicos que
denuncian la corrupción. Gracias, presidente.

PRESIDENTE: A usted, honorable concejal Wilson Danovis,
antes de finalizar la plenaria de hoy, quiero manifestarles
mañana 3 de la tarde, jueves 3 de la tarde.

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en
archivo de voz computarizado a la fecha.

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria.

EL PRESIDENTE,

JAVIER AYALA MORENO

SECRETARIO,

WILMAR ALFONSO PALACIO VERANO

Elaboró: William Fernando Acevedo Mayorga
Revisó: Katherine Andrea Licasale Manco
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